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INTRODUCCIÓN 
 

La gestión de los Residuos Peligrosos (RESPEL) ha avanzado considerablemente en la última 

década en Colombia y de igual forma en la ciudad de Valledupar y su área metropolitana. Así 

mismo, las autoridades ambientales han venido realizando desde su orden legal de competencias 

el control y la vigilancia, lo que conllevó al avance significativo de esta temático en los sectores 

industriales y hospitalarios. Por eso, basados en el cumplimiento del Decreto 4741 de 2005, que 

reglamenta la prevención y el manejo de residuos o desechos peligrosos generados en el marco de 

le gestión integral y que a su vez regula los aspectos de generación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y eliminación de este tipo de residuos. En su artículo 10 específicamente establece las 

obligaciones del generador donde establece la elaboración de un Plan de Gestión Integral de 

residuos o desechos peligrosos tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, es por 

esta razón que la Universidad Popular del Cesar y el Instituto técnico COMFACESAR como 

responsables de la Gestión Ambiental Institucional, deben presentar el Plan de Gestión Integral de 

Residuos Peligrosos como un aporte de la institución al ambiente, mediante el manejo y la 

disposición final adecuada de los residuos peligrosos, generados por las actividades que allí se 

desarrollan. 

En este documento se presentará el diagnóstico de la situación de los Respel generados en la 

Universidad Popular del Cesar y el Instituto técnico COMFACESAR, teniendo en cuenta, por 

primera vez, los sectores que intervienen en la cadena de producción y consumo de dichos residuos. 

El diagnóstico mostrará la cantidad de Respel generados por cada una de las instituciones y 

posteriormente se hará una comparación entre ambas que nos servirá para conocer el estado actual 

del manejo de dichos residuos. 
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A demás, en este diagnóstico, se identificarán debilidades y oportunidades en la gestión y el manejo 

de los Respel generados en cada una de las Instituciones con el propósito de planificar medidas en 

el marco de la política ambiental para la gestión integral de residuos o desechos peligrosos; 

orientadas hacia el fortalecimiento del escenario existente, la implementación de acciones 

preventivas y correctivas, la inclusión de actores públicos, privados y comunitarios y ante todo la 

protección de las condiciones ambientales de las instituciones. 

En miras de dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable es conveniente elaborar 

reglamentos internos, que indiquen el protocolo a seguir para el manejo de los residuos 

peligrosos generados en las diferentes actividades a fin de promover cambios de actitud en las 

comunidades Institucionales con el propósito de minimizar, eliminar y reducir los residuos 

generados de acuerdo a lo establecido en la normatividad. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

2.1. DESARROLLO DEL PROBLEMA 

La Universidad Popular Del Cesar y el Instituto técnico Comfacesar son Instituciones dedicadas 

una a la educación superior Universitaria y la otra a la educación básica secundaria, dentro de las 

cuales existen actividades dentro de sus contextos donde se contienen elementos que se consideran 

peligrosos como lámparas, elementos electrónicos y además se desechan residuos peligrosos como 

por ejemplo en las áreas de laboratorios, áreas de limpieza, etc.  

Aunque estas Instituciones cuentan con sus certificaciones ambientales y además están vinculados 

a la preocupación con el medio ambiente, con el paso del tiempo han surgido nuevos requisitos 

legislativos que estas deben cumplir por la generación de dichos residuos, como el Decreto 4741 

de 2005 y la política Nacional para el Manejo Integral de los residuos peligrosos, en donde se 

reglamenta la prevención y el manejo de los mismos, desde la generación hasta su disposición final.  

Se ha evidenciado inicialmente que la generación de residuos peligrosos en la Universidad Popular 

del Cesar, sede Sabanas y el Instituto Técnico Comfacesar es uno de los temas menos estudiados. 

En ambos casos, esto se evidencia en el claro desconocimiento por parte de la comunidad Upecista 

sobre la normatividad vigente que aplica al manejo de los residuos peligrosos de manera adecuada. 

Actualmente las Instituciones cuentan con el registro de la identificación de aspectos e impactos 

ambientales producto de sus actividades, establecidas en su Sistema de Gestión Ambiental, pero 

no se desarrollan los planes pertinentes para la prevención, corrección y mitigación de estos. Por 

lo tanto para lograr el cumplimiento de la legislación ambiental vigente, y complementar dicho 

sistema se requiere hacer una evaluación del uso y manejo de los residuos peligrosos dentro de 

estas instituciones, contemplada para realizar posteriormente el Plan de Gestión integral de 

residuos peligrosos y asi conocer el estado actual de estas en relación a este tema tan importante. 

Viendo esta necesidad, es indispensable elaborar la gestión de la caracterización de los residuos 

peligrosos en las instituciones ya mencionadas. Esta debe presentar un análisis detallado, 

alternativas del uso y disposición de los residuos peligrosos que estas generan. Cabe resaltar, que 

el adecuado manejo de los residuos peligrosos adquiere importancia por los impactos potenciales 
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asociados a su manejo, poniendo de manifiesto la necesidad inicial de elaborar un diagnóstico y 

cuantificación integral de los residuos peligrosos y de educación ambiental. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

La legislación colombiana ha venido sufriendo cambios significativos que exigen el cumplimiento 

de ciertos requisitos de manera estricta en plano ambiental. Es así como se incluye de manera 

oportuna el manejo de los residuos peligrosos dentro de las leyes colombianas, con el fin de 

garantizar que las organizaciones realicen prácticas de producción más limpias y a su vez permitan 

disminuir la producción de residuos peligrosos en la fuente generadora; esto no se realiza única y 

exclusivamente para el mejoramiento del medio ambiente sino que a su vez cuenta con un beneficio 

económicamente importante, visto como la reducción de gastos a los que se puede incurrir por 

incumplimiento de la legislación. 

Con la expedición del decreto 4741 de diciembre del 2005, se establecen exigencias que deben 

cumplir las empresas y/o personas que generen, gestionen o manejen residuos peligrosos, 

previniendo su generación y regulando su manejo y disposición, con el fin de proteger la salud 

humana y el ambiente. Es por dicha razón que se requiere realizar la gestión de residuos peligrosos 

en las instituciones que se pretenden estudiar durante esta investigación, y constatar el 

cumplimiento con la reglamentación ambiental legal vigente relacionada con los residuos 

peligrosos. 

De acuerdo con lo anterior, como respuesta a una necesidad para conocer y caracterizar los residuos 

peligrosos de los procesos productivos de la Universidad Popular del Cesar y el Instituto Técnico 

COMFACESAR, se hace necesario realizar este proyecto por diversas situaciones, algunas de las 

cuales describiremos a continuación. 
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Puntos específicos de la generación de residuos peligrosos en el proceso productivo de la 

Universidad Popular del Cesar y el Instituto Técnico COMFACESAR y la nueva normatividad 

vigente, ya que conduce a la búsqueda de alternativas de minimización, aprovechamiento y 

disposición final. Por esto, con la elaboración de este proyecto se contribuye al cumplimiento de 

las normas ambientales en lo que respecta al manejo integral y disposición de los residuos o 

desechos peligrosos, además, permite mejorar la gestión interna en lo relacionado a las actividades 

de generación, segregación en la fuente, recolección y transporte interno y almacenamiento 

intermedio o central. 

Identificar y asegurar que tanto el manejo interno dentro de la universidad, el transporte y el manejo 

externo de los residuos peligrosos se realice con el menor riesgo posible. Lo cual hace que sea 

necesario conocer el contexto actual de generación de residuos o desechos peligrosos, para crear 

acciones que los disminuyan y/o minimicen su impacto al medio ambiente. 

Así pues, el proyecto aportará, tanto a la comunidad estudiantil como la del municipio de 

Valledupar, una herramienta primordial en cuanto al manejo de los RESPEL, respaldada en el 

conocimiento de los residuos peligrosos producidos y la efectiva disposición, que trata de eximirse 

de una carga al relleno sanitario que actualmente acciona en el municipio. A nivel personal, 

representa herramientas prácticas para obtener conocimientos y experiencia en el campo del 

manejo de los residuos peligrosos. 

Dado que la investigación encuentra su estimulo principal en el conocimiento las graves 

condiciones bajo las cuales se da tratamiento a los RESPEL en dichas instituciones,  no ejecutarlo 

representaría, por lo menos, un señalamiento de negligencia, al no haber un compromiso de 
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instituciones educativas, con las situaciones que aquejan a las comunidades donde ellas ejercen. 

Todo esto, a largo plazo, podría reflejarse en enfermedades asociadas al mal manejo y disposición 

de los residuos peligrosos, contaminación del ambiente y por ende traer sanciones por parte de las 

autoridades ambientales, debido al incumplimiento de la normatividad asociada al manejo integral 

de dichos residuos. 

Existen algunos enfoques específicos para la clasificación de los residuos peligrosos. Se consideran 

en esta investigación, sobre todo, la identificación de los tipos de residuos peligrosos en 

instituciones educativas con enfoques para el trabajo; los análisis de caracterización de 

peligrosidad, teniendo conocimiento de los residuos que se generen; la determinación de la vida 

útil de los residuos peligrosos, estableciendo un enfoque integral en la gestión de los materiales 

peligrosos que permita su manejo seguro o ambientalmente adecuado a lo largo de todo su ciclo de 

vida. 

Todo aquello permite, además, observar los productos que en todas las etapas se producen residuos 

y que en cada una de esas etapas se convierte en una oportunidad para reducir el impacto que genera 

dichos productos. También, el análisis de la situación de disposición actual de los residuos 

peligrosos, estimando las cantidades de residuos peligrosos por cada uno de los sectores analizados 

en el estudio, así como las estrategias para la disposición adecuada de los residuos peligrosos, las 

medidas normativas para prevenir y minimizar los residuos peligrosos. 

 

 

 

 



 

9 
 

4. OBJETIVOS 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

 Evaluar la gestión de los residuos peligrosos en la Universidad Popular del Cesar, sede 

Sabana y el Instituto Técnico Comfacesar. 

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Recolectar toda la información necesaria referente a los residuos peligrosos que se generan  

en la Universidad Popular del Cesar sede sabanas y el Instituto Técnico Comfacesar. 

 Realizar un diagnóstico sobre el uso, manejo y disposición de los RESPEL en la 

Universidad Popular del Cesar y el Insttituo Técnico Comfacesar. 

 Realizar el análisis de los residuos peligrosos que se generan en la Universidad popular del 

Cesar sede sabanas y el Instituto Técnico Comfacesar. 

 Establecer estrategias para la disposición adecuada de los residuos peligrosos en la 

Universidad Popular del Cesar, sede Sabanas y en el Instituto Técnico Comfacesar. 
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5. MARCO DE REFERENCIA 

5.1. ANTECEDENTES 

A nivel internacional se analizaron diferentes experiencias obtenidas en la gestión y formulación 

de indicadores de residuos peligrosos, con énfasis especial en otros países de América del Sur. Para 

poder mejorar la gestión de este tipo de residuos, se contó esencialmente con la Información del 

Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente, CEPIS (Suarez & Gomez, 

12 de noviembres de1999) y se obtuvo como resultado la mitigación de los impactos generados por 

este aspecto ambiental en un 80%. 

La CARDER junto con el Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial desarrollaron 

un informe final plan departamental de residuos o desechos peligrosos para el departamento de 

Risaralda, en el año 2009, el cual utilizó la normatividad ambiental como metodología para la 

realización de estrategias que ayudaran a mitigar los impactos producidos por dicho aspecto 

ambiental y se obtuvieron resultados de un 70% en materia de gestión ambiental. 

ARIZA MEJIA D. HENAO RIOS K. 2010. Realizaron la formulación del plan para el manejo de 

residuos peligrosos generados en universidad tecnológica de Pereira en donde identificaron las 

fuentes generadoras de residuos peligrosos dentro de los edificios de la universidad, para mitigar 

los impactos generados por la producción de residuos peligrosos, se utilizó la política ambiental 

como metodología para la gestión de los residuos peligrosos y se obtuvieron resultados una 

reducción de 90%en la generación de este tipo de residuos. 

BELTRAN QUINTERO V. ROMERO MENDOZA L.2015. Ingenieros ambientales y sanitarios 

de la Universidad popular del cesar realizaron el Manejo de RESPEL generados en domicilios de 

usuarios con enfermedades crónicas de una IPS en la Ciudad de Valledupar Cesarpara mitigar los 

impactos que se estaban ocasionando dentro de las instalaciones del lugar en estudio, ya que no 

contaba con el manejo y la disposición adecuada de dichos residuos. Finalmente alcanzando con 

los objetivos planteados en su proyecto de grado. 

Para lograr este propósito de estipular las alternativas correspondientes y más adecuadas para 

solucionar la problemática de las fuentes generadoras de residuos peligrosos y su disposición final, 

se tomará el tiempo adecuado para el estudio pertinente en estos generadores, como también se 

escrudiñará en los documentos de compras de los productos, para así lograr una mayor efectividad. 
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6. MARCO CONTEXTUAL 

El estudio se llevará cabo dentro del área metropolitana de ciudad de Valledupar, capital del 

departamento del César (Colombia). Ubicada al norte del departamento a los 7° 15’ 13.6522” 

latitud norte y 10° 27’ 41.3641” latitud este a unos 168 msnm con una temperatura promedio de 

28.4° centígrados. La ciudad tiene una población en su cabecera municipal de unos 386.684 

habitantes y en su área rural unos 66521 habitantes. (Alcaldía de Valledupar – cesar, 2013) 

  

 Ilustración 1. Mapa político de Valledupar. 

Fuente. Google Maps, 2019. 

 

6.1. INSTITUTO TÉCNICO COMFACESAR 

El instituto técnico comfacesar se encuentra ubicado en la carrera 11 # 14 -77, es uno de los 

lugares escogidos para la ejecución del proyecto en las diferentes áreas como son: salones, 

enfermería, área de limpieza y áreas comunes. 
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Ilustración 2. Ubicación COMFACESAR 

Fuente. Google Maps, 2019. 

 

6.2. UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR SEDE SABANAS 

La universidad Popular del Cesar “sede sabanas” ubicada en la Diagonal 21 # 29-92, es uno de 

los lugares escogidos para la ejecución del proyecto en las diferentes áreas como son: 

Laboratorios, Eps, Área de limpieza y las áreas comunes. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Ubicación Universidad Popular del Cesar sede Sabanas 

Fuente. Google Maps, 2019. 



 

13 
 

7. MARCO TEÓRICO 

Una de las definiciones de mayor uso que se encuentra establecida sobre los residuos peligrosos, 

la cual dice que  

[e]s cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido resultante del consumo o uso de un 

bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que el 

generador abandona, rechaza o entrega y que es susceptible de aprovechamiento o transformación 

en un nuevo bien, con valor económico o de disposición final. Los residuos sólidos se dividen en 

aprovechables y no aprovechables. Igualmente, se consideran como residuos sólidos aquellos 

provenientes del barrido de áreas públicas. (Decreto MMA, 1713 de 2002) 

Una de las grandes problemáticas que afecta al planeta es el manejo de los residuos generados 

por los seres humanos. Actualmente, estos mismos generan miles de toneladas diarias de basura. 

El cuestionamiento fundamental que se erige a través de esta situación es el qué se hace con toda 

esta basura, lo que, al mismo tiempo, lleva a las preguntas como: ¿a dónde la llevan?, ¿qué 

podemos hacer con toda esta basura?  

De acuerdo con lo establecido en la Política Nacional para la Gestión de Residuos y Basuras, 

"[r]esiduos son todos aquellos que mediante cualquier forma de aprovechamiento se 

reincorporaran al ciclo económico, mientras que basura es lo que no se aprovecha, no reingresa 

al ciclo económico y va a disposición”. (Min. Ambiente Vivienda Y Desarrollo Territorial, 

Decreto 1713 del 06 de agosto de 2002) 

Cabe aclarar que, aunque cada día se generan toneladas de residuos que pueden afectar al medio 

ambiente, no todos son dañinos para el hombre, estos son denominados residuos no peligrosos. 

Los residuos no peligrosos son aquellos que no se encuentran catalogados como residuos 

peligrosos, por no presentar características de peligrosidad. Los receptores de los residuos deben 

verificar el tipo de carga y clasificarla o no como peligrosa para su posterior tratamiento. 

Es fundamental controlar también este tipo de residuos. Las leyes colombianas sancionan con 

severidad el abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos no 

peligrosos que produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o ponga en peligro 
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grave la salud de las personas. El vertido en contenedores de residuos no peligrosos debe estar 

plenamente respaldado ante la auditoría de cualquier autoridad de salud y medio ambiente. 

También tenemos otro tipo de residuos que causan daño a la salud humana, los cuales se llaman 

residuos peligrosos que son aquellos residuos producidos por el generador con alguna de las 

siguientes características: infecciosas, combustibles, inflamables, explosivas, reactivas, 

radioactivas, volátiles, corrosivas y/o tóxicas, que pueden causar daño a la salud humana y/o al 

medio ambiente. Así mismo se consideran peligrosos los envases, empaques y embalajes que 

hayan estado en contacto con ellos. (Cfr. Decreto 2676 del 2000). 

Se debe anotar que, en la gestión integral de residuos peligrosos en las universidades e institutos 

de formación para el trabajo, se deben tener en cuenta todos los aspectos involucrados, tales 

como: el medio ambiente, el comportamiento humano y social, la cobertura, la calidad y 

eficiencia de los servicios de recolección, tratamiento y/o disposición final. 

FUENTE 

PRODUCTOS O BIENES DE 

CONSUMO CON 

POTENCIAL DE 

GENERACIÓN DE RESPEL 

TIPO DE RESIDUOS 

ENFERMERÍA 

Medicinas 
Envases de medicinas 

contaminados 

Medicinas Medicinas vencidas 

Algodón, curas, microporo, 

gasas, entre otros 
Biosanitarios 

agujas entre otros Material corto punzante 

LABORATORIOS 
Trapos y estopas contaminados Trapos contaminados 

Productos químicos Envases contaminados 

RESIDUOS DE 

LIMPIEZA 
Detergentes 

Envases de detergentes 

contaminados 

RESIDUOS DE JARDÍN Insecticidas Envases contaminados 
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OTROS 

Lámparas y bombillos 

halogenados 

Lámparas y bombillos 

vencidos 

Aparatos eléctricos y 

electrónicos 

Residuos de aparatos eléctricos 

y electrónicos 

 

Tabla 1. Productos o bienes de consumo con potencial de generación de RESPEL  

Fuente. Romegialli Márquez, Fernando. Manejo Seguro De Residuos Peligrosos, Universidad De 

Concepción, Departamento De Ingeniería Química. Concepción. Chile. 
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8. MARCO CONCEPTUAL 

 

 Residuos Peligrosos: Son aquellos residuos producidos por el generador con alguna de las 

siguientes características: infecciosos, combustibles, inflamables, explosivos, reactivos, 

radiactivos, volátiles, corrosivos, y/o tóxicos; los cuales pueden causar daño a la salud humana 

y/o al medio ambiente. Así mismo se consideran peligrosos los envases, empaques y embalajes 

que hayan estado en contacto con ellos.  

 

 Residuos Infecciosos o de Riesgo Biológico: Son aquellos que contienen microorganismos 

patógenos tales como bacterias, parásitos, virus, hongos, virus oncogénicos y recombinantes 

como toxinas, con el suficiente grado de virulencia y concentración que pueda producir una 

enfermedad infecciosa en huéspedes susceptibles. 

 

 Reciclables: Son aquellos que no se descomponen fácilmente y pueden volver a ser utilizados 

en procesos productivos como materia prima. Entre estos residuos se encuentran: algunos 

papeles y plásticos, chatarra, vidrio, telas, radiográficas, partes y equipos obsoletos o en desuso, 

entre otros. 

 

 Biosanitarios: Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante la ejecución de 

los procedimientos asistenciales que tienen contacto con materia orgánica, sangre o fluidos 

corporales del paciente humano o animal, tales como: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, 

drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, 

material de laboratorio como tubos capilares y de ensayo, medios de cultivo, laminas porta 

objetos y cubre objetos, laminillas, sistemas cerrados y sellados de drenajes, ropas desechables, 

toallas higiénicas, pañales o cualquier otro elemento desechable que la tecnología médica 

introduzca para los fines previstos en el presente numeral. 

 

 Corto punzantes: Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes pueden dar 

origen a un accidente percutáneo infeccioso. Dentro de estos se encuentran: limas, lancetas, 

cuchillas, agujas, restos de ampolletas, pipetas, láminas de bisturí o vidrio, y cualquier otro 

elemento que, por sus características, Cortopunzantes pueda lesionar y ocasionar un riesgo 

infeccioso. 

 

 Residuos Químicos: Son los restos de sustancias químicas y sus empaques ó cualquier otro 

residuo contaminado con estos, los cuales, dependiendo de su concentración y tiempo de 

exposición tienen el potencial para causar la muerte, lesiones graves o efectos adversos a la 

salud y el medio ambiente. Se pueden clasificar en: 

 

 Fármacos Parcialmente Consumidos, Vencidos Y/O Deteriorados: Son aquellos 

medicamentos vencidos, deteriorados y/o excedentes de sustancias que han sido empleadas en 
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cualquier tipo de procedimiento, dentro de los cuales se incluyen los residuos producidos en 

laboratorios farmacéuticos de producción y dispositivos médicos que no cumplen los 

estándares de calidad, incluyendo sus empaques. 

 

 Residuos Cito tóxico: Son los excedentes de fármacos provenientes de tratamientos 

oncológicos y elementos utilizados en su aplicación tales como: jeringa, guantes, frascos, batas, 

bolsas de papel absorbente y demás material usado en la aplicación del fármaco. 

 

 Metales Pesados: Son objetos, elementos o restos de estos en desuso, contaminados o que 

contengan metales pesados como: Plomo, Cromo, Cadmio, Antimonio, Bario, Níquel, Estaño, 

Vanadio, Zinc, Mercurio. Este último procedente del servicio de odontología en procesos de 

retiro o preparación de amalgamas, por rompimiento de termómetros y demás accidentes de 

trabajo en los que esté presente mercurio. 

 

 Reactivos: Son aquellos que por sí solos y en condiciones normales, al mezclarse o al entrar 

en contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o residuos, generan gases, vapores, 

humos tóxicos, explosión o reaccionan térmicamente colocando en riesgo la salud humana o el 

medio ambiente. Incluyen líquidos de revelado y fijado, de laboratorios, medios de contraste, 

reactivos de diagnóstico in vitro y de bancos de sangre. 

 

 Contenedores Presurizados: Son los empaques presurizados de gases anestésicos, 

medicamentos, óxidos de etileno y otros que tengan esta presentación, llena o vacíos. 

 

 Aceites Usados: Son aquellos aceites con base mineral o sintética que se han convertido o 

tomado inadecuados para el uso asignado o previsto inicialmente, tales como: lubricantes 

demotores y de transformadores, usados en vehículos, grasas, aceites de equipos, residuos de 

trampas de grasas. 

 

 Residuos Radiactivos: Son sustancias emisoras de energía predecible y continua en forma de 

alfa, beta o de fotones, cuya interacción con materia puede dar lugar a rayos X y neutrones. 

Debe entenderse que estos residuos contienen o están contaminados por radionúclidos en 

concentraciones o actividades superiores a los niveles de exención establecidos por la autoridad 

competente para el control del material radiactivo, y para los cuales no se prevé ningún uso. 

Ésos materiales se originan en el uso de fuentes radioactivas adscritas a una práctica y se 

retienen con la intención de restringirlas tasas de emisión a la biosfera, independientemente de 

su estado físico. 

 

 Almacenamiento Temporal: Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un 

espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su aprovechamiento 

y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 
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 Aprovechamiento Y/O Valorización: Es el proceso de recuperar el valor remanente o el poder 

calorífico de los materiales que componen los residuos o desechos peligrosos, por medio de la 

recuperación, el reciclado o la regeneración. 

 

 Disposición Final Controlada: Es el proceso mediante el cual se convierte el residuo en 

formas definitivas y estables, mediante técnicas seguras. 

 

 Envase: Recipiente destinado a contener productos hasta su consumo final. 

 

 Etiqueta: Información impresa que advierte sobre un riesgo de una mercancía peligrosa, por 

medio de colores o símbolos, la cual debe medir por lo menos 10 cm x 10cm, salvo en caso de 

bultos, que debido a su tamaño solo pueden llevar etiquetas más pequeñas, se ubica sobre los 

diferentes empaques o embalajes de las mercancías. 

 

 Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. El 

fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, para los 

efectos de presente Decreto se equipará a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el 

manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia. 

 

 Gestión Integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones políticas, normativas 

operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, 

seguimiento y monitoreo. Desde la prevención de la generación hasta la disposición final de 

los residuos o desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 

económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias 

de cada localidad o región. 

 

 Gestor de Residuos Peligrosos: Persona natural o jurídica que presta los servicios de 

recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición final de los residuos 

peligrosos dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la 

normatividad vigente. 

 

 Gestión Interna: Es la acción desarrollada por el generador que implica la cobertura, 

planeación e implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, 

generación, segregación, movimiento interno, almacenamiento y/o tratamiento de residuos 

peligrosos dentro de sus instalaciones. 

 

 Gestión Externa: Es la acción desarrollada por el gestor de residuos peligrosos que implica la 

cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la recolección, transporte, 

tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de los residuos. 
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 Incineración: Es el proceso de oxidación térmica mediante el cual los residuos son 

convertidos, en presencia de oxígeno, en gases y restos sólidos incombustibles bajo condiciones 

de oxigeno estequiometrias y la conjugación de tres variables: temperatura, tiempo y 

turbulencia. La incineración contempla los procesos de pirolisis y termólisis a las condiciones 

de oxigeno apropiadas. 

 

 Minimización: Es la racionalización y optimización de los procesos, procedimientos y 

actividades que permiten la reducción de los residuos generados y sus efectos, en el mismo 

lugar donde se producen. 

“Decreto 4741 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2005). 
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9. MARCO LEGAL 

La legislación colombiana aplicada al manejo y disposición y manejo de los residuos peligrosos 

municipales ha tenido un enfoque sobre la salud pública, reflejando el desarrollo histórico de las 

concepciones de control del problema de los residuos peligrosos en el país. De esta forma se tienen 

leyes, decretos y resoluciones que enmarcan los principios legales que se deben tener en cuenta. 

LEYES 

Ley 23 de 1973 

Por la cual se conceden facultades 

extraordinarias al presidente de la República para 

expedir el Código de Recursos Naturales y de 

Protección al Medio Ambiente y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 09 de 1979  Por la cual se dictan medidas sanitarias 

Ley 142 de 1994 

Por el cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones.  

Ley 253 de 1996 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio de 

Basilea sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de los desechos peligrosos y su 

eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo 

de1989. 

Ley 632 de 2000 
Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 

142, 143 de 1994, 223 de 1995 y 286 de1996. 

Ley 1252 de 2008 

Por la cual se dictan normas prohibitivas en 

materia ambiental, referentes a los residuos y 

desechos peligrosos y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1333 de 2009 

Por la cual se establece el procedimiento 

sancionatorio ambiental y se dictan otras 

disposiciones. 
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DECRETOS 

Decreto 2811 de 1974 

Por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección 

al Ambiente. 

Decreto 2676 de 2000 
Por el cual se reglamenta la gestión integral de 

los residuos hospitalarios y similares. 

Decreto 1609 de 2002 

Por el cual se reglamenta el manejo y transporte 

terrestre automotor de mercancías peligrosas por 

carretera. 

Decreto 1669 de 2002 
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

2676 de 2000. 

Decreto 1713 de 2002 

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la 

Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en 

relación con la prestación del servicio público de 

aseo, y el y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 

99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 

Decreto 4741 de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 

prevención y el manejo de los residuos o 

desechos peligrosos generados en el marco de la 

gestión integral 

Decreto 1443 de 2004 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 

Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 253 de 1996, y 

la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención 

y control de la contaminación ambiental por el 

manejo  de  plaguicidas y desechos o residuos 

peligrosos provenientes de los mismos, y se 

toman otras determinaciones. 

RESOLUCIONES 

Resolución 2309 de 1986 Por la cual se dictan normas para el 

cumplimiento del contenido del Título III de la 

Parte 4a. del Libro 1 del Decreto Ley N. 2811 de 

1974 y de los Títulos I, III y XI de la Ley 09 de 

1979, en cuanto a Residuos Especiales. 
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Resolución 1402 de 2006 Por la cual se desarrolla parcialmente el Decreto 

4741 del 30 de diciembre de 2005, en materia de 

residuos o desechos peligrosos. 

Resolución 0371 de 2009 Por la cual se establecen los elementos que deben 

ser considerados en los Planes de Gestión de 

Devolución de Productos Pos consumo de 

Fármacos o Medicamentos Vencidos. 

Resolución 1297 de 2010 Por la cual se establecen los Sistemas de 

Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Pilas y/o Acumuladores y se 

adoptan otras disposiciones. 

Resolución 1512 de 2010 Por la cual se establecen los Sistemas de 

Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Computadores y/o Periféricos y se 

adoptan otras disposiciones. 

Resolución 1511 de 2010 Por la cual se establecen los Sistemas de 

Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas y se adoptan otras 

disposiciones. 

Resolución 0222 de 2011 Por el cual se establecen requisitos para la 

gestión ambiental integral de equipos y 

desechos, que consisten, contienen o están 

contaminados con bifenilos policlorados (PCB). 

Tabla 2. Marco legal para RESPEL. 
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10. MARCO INSTITUCIONAL  

El espíritu propio de las universidades desde su creación en la Edad Media consistía en la apertura 

del conocimiento para que tuviera una influencia de carácter universal. De esta forma, las 

universidades se fueron convirtiendo en espacios abiertos de interacción intelectual, en las cuales 

se encontraban un sinnúmero de estudiosos que abordaban las problemáticas humanas con una 

perspectiva crítica y correctiva.  

10.1. UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

La Universidad Popular del Cesar es una institución de educación superior, que se ha trazado como 

objetivo la formación integral de los estudiantes que acuden a ella y se basa en una búsqueda del 

desarrollo del ser humano, que armonice con el medio ambiente. Todo esto se sustenta en la 

estimulación constante al cuerpo docente y estudiantil para el desarrollo de la investigación y la 

proyección social, comprometida con el logro constante de la calidad. 

Dentro de las políticas de bienestar institución que se relacionan con esta investigación, 

encontramos que la universidad se compromete a “generar ambientes favorables para el desarrollo 

integral de los estudiantes, docentes y administrativos, a través de la ejecución de programas y 

proyectos que fortalezcan el Bienestar y la consolidación de sentimientos de pertenencia y 

pertinencia que se traduzcan en mejoramiento de la calidad de vida y fomenten procesos de cambio 

a nivel personal y grupal” (Cfr. Universidad Popular del Cesar. Políticas institucionales bienestar 

institucional, 2016). 

10.1.1.  MISIÓN 

Así mismo, de acuerdo con su Misión, se espera formar personas responsables con la sociedad y la 

cultura en donde se desarrollan. LO cual intenta sustentarse en una educación de calidad, integral 

e inclusiva, con rigor científico y tecnológico. Todo esto se da “mediante las diferentes 

modalidades y metodologías de educación, a través de programas pertinentes al contexto, dentro 

de la diversidad de campos disciplinares, en un marco de libertad de pensamiento; que consolide 

la construcción de saberes, para contribuir a la solución de problemas y conflictos, en un ambiente 
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sostenible, con visibilidad nacional e internacional”. (Cfr. Universidad Popular del Cesar. Misión, 

2016). 

10.1.2.  VISIÓN 

 En el año 2025 la universidad Popular del Cesar será una Institución de Educación Superior de 

alta calidad, incluyente y transformadora; comprometida en el desarrollo sustentable de la Región, 

con visibilidad nacional y alcance internacional. (Cfr. Universidad Popular del Cesar. Visión, 2016) 

En lo que se relaciona con la organización formal de la universidad y las funciones que dentro de 

ella cumplen los miembros de su comunidad, se presenta de manera sintética el siguiente 

organigrama, que expone el esquema organizacional de la Universidad Popular del Cesar en 

conformidad con el acuerdo No 025 del consejo superior del 13 de noviembre de 1997. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4. Organigrama UNICESAR 

Fuente. https://www.unicesar.edu.co/index.php/es/estructura-organizacional 
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DISTANCIA 
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https://www.unicesar.edu.co/index.php/es/estructura-organizacional
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10.2. INSTITUTO TÉCNICO COMFACESAR 

Por otro lado, está el Instituto Técnico Comfacesar-INSTECOM, el cual esta asociado a la Caja de 

Compensación del Cesar, que cumple ya más de cinco décadas prestado servicios a la comunidad. 

Dicho establecimiento, es una Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

que presenta su oferta educativa en programas técnicos, laborales y académicos, orientados a las 

necesidades de formación de la población de Valledupar y el departamento del Cesar, en oferta 

libre y abierta con alta pertinencia hacia el sector productivo y el desarrollo de competencias 

generales y específicas, respondiendo de esta forma a la demanda laboral de las organizaciones. 

(Cfr. INTECOM, Licencia de Funcionamiento, 2010) 

Todo aquello descansa bajo la premisa de ofrecer una educación de calidad, que se certifica bajo 

la norma NTC 5555 y NTC 5581; y para el 2017 se está proyectando la certificación de la totalidad 

de la oferta que hoy cuenta con 16 programas en las áreas de tecnología, pedagogía, administrativa 

y comercial, idiomas, manufactura y gastronomía. (Cfr. INTECOM, Licencia de Funcionamiento, 

2010). 
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11. METODOLÓGIA 

Teniendo en cuenta el objetivo general de este proyecto, el cual se concentra en evaluar la gestión 

de los residuos peligrosos en las universidades e institutos de formación para el trabajo en 

Valledupar, se determinó que la investigación a realizar es de tipo aplicada cuantitativa, en dos 

diferentes sitios de formación los cuales son la Universidad Popular del Cesar, sede Sabanas y el 

Instituto Técnico Comfacesar, planteándose la metodología que se describirá en los siguientes 

apartados. 

11.1. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Dentro de los lineamientos de investigación, el proyecto se enfoca en la línea de tratamientos de 

los residuos sólidos y líquidos. 

 

11.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación cuantitativa es una forma estructurada de recopilar y analizar datos obtenidos de 

distintas fuentes. La investigación cuantitativa implica el uso de herramientas informáticas, 

estadísticas, y matemáticas para obtener resultados. Es concluyente en su propósito ya que trata de 

cuantificar el problema y entender qué tan generalizado está mediante la búsqueda de resultados 

proyectables a una población mayor. 

Dentro de la metodología cuantitativa se puede decir que es aquella que permite examinar los datos 

de manera numérica, especialmente en el campo de la Estadística. Para que exista la metodología 

cuantitativa se requiere que entre los elementos del problema de investigación exista una relación 

cuya naturaleza sea lineal. Es decir, que haya claridad entre los elementos del problema de 

investigación que conforman el problema, que sea posible definirlo, limitarlos y saber exactamente 

donde se inicia el problema, en cual dirección va y qué tipo de incidencia existe entre sus elementos. 

Este proyecto se ejecutará dentro de la metodología cuantitativa debida que se obtendrán datos de 

manera numérica o por medio de técnicas de conteo. 

 

11.3.  POBLACIÓN Y ÁREA DE ESTUDIO 

Este estudio será realizado en el municipio de Valledupar, más específicamente en las instalaciones 

de la Universidad Popular del César y el Instituto Técnico Comfacesar en todas sus áreas comunes 

y sus lugares de operaciones con materiales considerados residuos peligros.  

Ambas instituciones tienen entre sus programas de estudio asignaciones que implican las 

producciones de un número considerable de residuos peligrosos que han merecido la evaluación 

institucional de la mismas, a la luz de los principios sociales y educativos que las sostienen, de tal 
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modo de vislumbrar qué tanto contemplan en sus políticas instituciones el impacto ambiental que 

generan sus labores. 

 

 11.4. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Flujograma de etapas del proyecto 

Fuente. Autores, 2019. 
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12. RESULTADOS  

 

12.1. FASE I: RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

En esta fase se direccionó hacia la recopilación de información y documentación coherente frente 

al tema de residuos peligrosos que permitió analizar y solidificar una base conceptual sobre la 

temática ambiental de residuos peligrosos tanto en la Universidad Popular del Cesar sede sabanas 

y el Instituto técnico COMFACESAR, partiendo de las visitas técnicas que nuestro grupo 

investigador realizó a los lugares en estudio, así como también de la información obtenida de los 

inventarios de compras y suministros, inventarios del almacén y las fichas técnicas de los productos 

que allí se adquieren, los cuales pueden observarse en el Anexos A. 

 

 

12.2.  FASE II: DIAGNÓSTICO  

El desarrollo de esta fase se estableció el diagnóstico de la situación actual de residuos peligrosos 

en la Universidad Popular Sede Sabanas y el Instituto Técnico COMFACESAR, en función de la 

información recolectada, analizada y suministrada por los planteles educativos asi como tambien 

por las estrategias establecidas por nuestro grupo de trabajo; de esta manera se logra actualizar la 

información de las Instituciones que generan estos residuos, con el fin conocer de una manera más 

amplia y eficiente la problemática que se tiene frente a los residuos peligrosos; su identificación y 

así poder establecer cuáles serán los mecanismos que nos permitan la implementación de 

estrategias para mejorar las condiciones actuales de estos establecimientos generadores 

identificando el estado general de la gestión actual. 

 

12.2.1. DIAGNÓSTICO GENERAL PARA EL INSTITUTO TÉCNICO COMFACESAR 

Para la realización de este diagnóstico se utilizó el método de percepción (análisis visual) a las 

instalaciones del Instituto técnico COMFACESAR, en el que nuestro equipo de trabajo realizó la 

inspección a cada una de las instalaciones que se encuentran dentro de la jurisdicción de la 

institución, con el fin de conocer el estado actual de la institución respecto a lo que establece dentro 

de sus lineamientos ambientales y se cumpla con la normatividad ambiental vigente en relación a 

los RESPEL. 

Se encontró que las áreas de mayor generación de residuos de forma general son; el área 

administrativa, área de costura, área tecnológica, aulas de clases, Sanitarios y la cafetería, sin 

embargo las mayor generación de RESPEL se dá en las áreas de costura y los Sanitarios. 
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ÁREAS QUE GENERARADORAS EN EL 
INSTECOM 

EXISTENCIA DE RESPEL 

SI NO 

Área administrativa X  

Área de costura X  

Área tecnológica X  

Aulas de clases X  

Sanitarios X  

Almacén X  

Tabla 3. Áreas que generan RESPEL en el INTECOM 

Fuente. Autores, 2019. 

TIPO DE RESIDUO GENERADO SEGÚN LAS ARÉAS DE MAYOR GENERACIÓN – UPC 

SABANAS 

ÁREAS / DEPENDENCIAS ACTIVIDADES TIPO DE RESPEL 

Área de costura 

Se realiza formación en costura, donde 

se utilizan elementos y objetos que 

generan RESPEL. 

 Agujas 

 Tijeras 

 Hojillas 

Área Tecnólogica 

Actividades relacionadas con las TICS 

y formación en computación a los 

estudiantes de la Institución. 

 Residuos de computadores 

quemados 

 Lámparas 

 Aires Acondicionados 

Área Administrativa y Aulas 

de clases. 

Formación integral estudiantil e 

Institucional 

 Lámparas 

 Aires Acondicionados 

Sanitarios Ncesidades Fisiologicas  

 Materia Fecal 

 Orina 

 Residuos Biosanitarios 

Almacén 

Se alamcenan todos los elementos que 

se utilizan para el aseo y desinfección 

de las áreas de la institución 

 Acidos 

 Compuestos químicos 

 Detergentes 

Tabla 4. Tipos de RESPEL que Generan las áreas en el INSTECOM. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

En el recorrido que se realizaron a todas las áreas se evidenció una buena organización de las 

instalaciones del plantel educativo, cabe recalcar que tiene muy buenos ambientes para la 

educación, sin embargo se evidenció la falta de recipientes rotulados y principalmente del color 

correspondiente para los RESPEL el cual es rojo, no hay un manejo adecuado de los residuos 

peligrosos ya que muchos de los recipientes utilizados en su interior contenían los residuos variados 

y no son del color correspondiente para este tipo de residuos en evaluación. 
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Imagen 1. Areás visitadas en el INSTECOM 

Fuente. Autores, 2019. 

Como se mencionó anteriormente la institución no cuenta con los recipientes rotulados y del color 

adecuado suficientes por lo tanto uno de los mayores inconvenientes en el manejo adecuado de los 

residuos peligrosos es su no clasificación, debido a que las directivas de la Institución muy a pesar 

de que cuentan con los mecanismos y con los conocimientos respecto al tema, no relacionan 

correctamente lo que se debe aplicar para este tipo de situaciones y finalmente muy a pesar de que 

piensen que se están haciendo las cosas bien este tipo de problemas generan una mayor 

preocupación , ya que por la composición de este tipo de residuos estos deben estar separados del 

resto, para evitar problemas sanitarios y tambien en la salud humana.  

Imagen 2. Recipientes que se usan en el INSTECOM para la disposición de RESPEL.  

Fuente. Autores, 2019. 
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El color de recipientes que ellos utilizan son verdes y azules como se muestra en la imagen, que 

estos según la normatividad colombiana son dispuestos para la recolección de los residuos 

ordinarios y para los reciclables (papel y cartón), por lo tanto los residuos que se generan en este 

tipo de áreas son de carácter Biosanitaria y están ligados directamente a los RESPEL por lo tanto 

deben ser rojos. De los siete (7) baños que se encuentran en todo el INSTECOM solo en uno de 

ellos se vio cumplimiento a la buena disposición de los residuos peligrosos. 

En el área de almacenamiento se disponen todas las sustancias que se utilizan para el cuidado, 

limpieza y desinfección de toda la institución. Se encontraron unas estanterías donde se disponen 

cada uno de estos químicos y hay una buena organización del lugar. Sin embargo, no se encontraron 

recipientes para la disposición final de los desechos de estos químicos y tampoco extintores en el 

lugar por si se llegara a presentar algun inconveniente por el almacenamiento de en su mayoría 

residuos explosivos y reactivos. Ver imagen 3. 

Imagen 3. Disposición de elementos que generan RESPEL en el INSTECOM. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

Otra problemática que se encontró en el Instecom fue el de las lámparas led que se utilizan para la 

iluminación de la institución, ya que una vez terminado su ciclo de vida estas son desechadas y no 

tienen un control alguno, se encontraron en cajas algunos ejemplares de estas lámparas fuera de 

uso y como se sabe estas contienen mercurio en su interior. Por lo tanto se le debe hacer un manejo 

adecuado y tratadas por empresas dedicadas a su recolección. 
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Imagen 4. Lámparas Led fuera de Uso en el Instecom. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

12.2.1.1. CLASIFICACIÓN DE LOS RESPEL EN EL INSTITUTO TÉCNICO 

COMFACESAR 

Una vez revisados los inventarios y datos de interes suministrados por la institución (Ver Anexos 

A) a nuestro grupo de trabajo se procedió a clasificar los Residuos peligrosos que genera el Instituto 

técnico COMFACESAR,  con la finalidad de tener mayor claridad en cuanto a la disposición final 

de estos residuos y de igual manera actualizar y estimar la cantidad de RESPEL que genera la 

Institución, para finalmente poder generar las estrategias necesarias y correctivas a las malas 

prácticas que se han encontrado en las instalaciones y que asi se contribuya de manera positiva a 

lo que se establece en la política ambiental. 

Toda la información se muestra en la siguiente tabla: 

 

AREA DESCRIPCIÓN QUIMICOS 

UTILIZADOS 
ESTADO 

FISICO 

CLASIFICACION 

DEL RESPEL 

CANTIDAD 

SEMESTRAL 

Todas las 

areas 

comunes 

del 

instituto 

Se ejecutan 

diferentes tipos 

de actividades, 

en donde se 

forman las 

personas en 

diferentes 

aspectos, como 

son el área 

tecnológico, 

administrativa, 

manufacturero 

entre otros, 

vinagre blanco Líquido Tóxico  10.000 ml 

Hipoclorito de 

sodio 

Líquido Tóxico 72.000 ml 

Limpiavidrios Líquido Tóxico 6.000 ml 

Detergente 

liquido 

Líquido Tóxico 10.000 ml 

Detergente 

polvo 

Sólido Tóxico 120.000 gr 

Bicarbonato 

de sodio 

Sólido Tóxico 2.000 gr 

Varsol Líquido Tóxico  

Reactiva 

Explosiva 

54.000 ml 



 

33 
 

brindado la 

posibilidad a 

muchas 

personas que 

logren 

superarse por 

medio de los 

diferentes 

cursos que se 

ofrecen. 

Quitamanchas Líquido Tóxico 3.500 ml 

Raid Líquido Tóxico  

Explosiva 

5.640 ml 

Soda caustica Sólido Tóxico  

Reactiva 

12.000 gr 

Creolina Líquido Tóxico  

Reactiva 

Explosiva 

3.000 ml 

Ácido 

muriatico 

Líquido Tóxico  

Reactiva 

2.000 ml 

Lustra 

muebles 

Líquido Tóxico 6.000 ml 

Desinfectante Líquido Tóxico 216.000 ml 

Ambientador Líquido Tóxico  

Reactiva 

Explosiva 

4.500 ml 

Cera líquida Líquido Tóxico 6.000 ml 

Citronela Líquido Tóxico 2.500 ml 

Tabla 5. Clasificación de los Respel que genera el Instituto Tecnico COMFACESAR. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

12.2.2. DIAGNÓSTICO GENERAL PARA LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

SEDE SABANAS 

 

Los datos que se generaron para este diagnóstico se dieron por la recolección de información de 

los residuos peligrosos los cuales son de gran importancia para actualizar y mejorar el panorama 

de la situación de residuos peligrosos y como un aporte académico de suma importancia en la 

investigación de nuevas alternativas de prevención y minimización de la producción de residuos 

peligrosos. 

Para la cuantificación de la generación de residuos peligrosos en esta institución de educación 

superior se desarrolló un cuadro para cada una de ellas, que consolidan los diferentes datos 

obtenidos a partir de la información recolectada.  

De esta manera fue posible un inventario de cada uno de los residuos peligrosos que se generan en 

estas instituciones en estudio las cuales se muestran las siguientes tablas. 
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ÁREAS GENERADORAS UPC SEDE SABANAS 
EXISTENCIA DE RESPEL 

SI NO 

colsultorio medico X  

Lab. Instrumentación quirurgica X  

Odontologia X  

IPS X  

Coordinacion de laboratorio X  

Laboratorio CIDI X  

Lab. Enfermería X  

Lab. Ing. Ambiental X  

Lab. Morfologia X  

Lab. Fitopatologia X  

Sanitarios (todos los bloques) X  

Area Administrativa X  

Aulas de Clases X  

Tabla 6. Áreas que generan RESPEL en la UNICESAR sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

TIPO DE RESIDUO GENERADO SEGÚN LAS ARÉAS DE MAYOR GENERACIÓN – UPC 

SABANAS 

ÁREAS / DEPENDENCIAS ACTIVIDADES TIPO DE RESPEL 

Facultad de 

ciencias de 

la Salud e 

IPS 

Laboratorio de 

microbiología, 

Finopatologia y 

Morfología. 

Prácticas de docencia e 

investigación  en las que los 

estudiantes investigan sus 

propias muestras biológicas 

 

 

 

 Medios de cultivo 

 Materia fecal y Orina 

 Guantes 

 Biosanitarios 

 Colorantes gram, etc. 
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TIPO DE RESIDUO GENERADO SEGÚN LAS ARÉAS DE MAYOR GENERACIÓN – UPC 

SABANAS 

ÁREAS / DEPENDENCIAS ACTIVIDADES TIPO DE RESPEL 

 

 

 

 

Consultorio 

Odontológico 

 

 

 

Atención de urgencias, 

procedimientos básicos,  

educación en salud oral y 

promoción de la salud oral. 

 Guantes 

 Algodones 

 Liquido de revelado 

 Corto punzantes 

 Tableta preparación amalgamas 

 Tira Nervios 

 Amalgamas 

 Mercurio  

 Dientes 

 Seda Dental  

 Cepillos Profilaxis 

 Eyectores   

 Envases  anestésicos 

 Resina 

 

 

 

Laboratorios de 

Instrumentación 

Quirurgica y 

enfermería. 

Enfermería y atención inicial 

prioritaria en salud - primeros 

auxilios – atención inicial de 

urgencias - formación de 

primeros auxilios – urgencias- 

procedimientos básicos. 

 

 

 

 

 Jeringas 

  Baja Lenguas 

  Guantes 

  Corto punzantes 

  Gasas 

 Guantes 

 Biosanitarios 

 Objetos cortopunzantes, etc. 
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TIPO DE RESIDUO GENERADO SEGÚN LAS ARÉAS DE MAYOR GENERACIÓN – UPC 

SABANAS 

ÁREAS / DEPENDENCIAS ACTIVIDADES TIPO DE RESPEL 

    

 

Laboratorios de 

Ingenieria 

Ambiental y 

Sanitaria 

  

Facultad de 

Ingenieria 

y 

Tecnologic

as. 

Realización de pruebas de de 

laboratorio de aguas 

residuales, suelos, etc. 

 Ácidos 

 Metales pesados 

 Sustancias químicas vencidas 

 Residuos con mezclas  de 

colorantes 

 ácido sulfúrico 

 Sulfato de plata 

 Cromato de potasio 

 Ácidos Tricloro  Acéticos 

 Residuos de hidróxido de sodio 

 Residuos de sales 

 Residuos Químicos, etc. 

Sanitarios Necesidades Fisiológicas 

 Materia Fecal 

 Orina 

 Residuos Biosanitarios. 

Aulas de clases y áreas 

administrativas 

Formación profesional y 

actividades dedicadas a la 

formación institucional. 

 Lamparás 

 Aires Acondicionados 

Tabla 7. Tipos de RESPEL que Generan las áreas en la UNICESAR sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

Se realizó las visitas a las respectivas áreas donde se identificó mayor generación de los Respel en 

la Universidad Popular del Cesar Sede Sabanas, se inició con la visita a los laboratorios de la 

Facultad de salud que contempla Laboratorio de Microbilogía, finopatología, morfología e 

Instrumentación Quirugica así como también la IPS en el que se visitó el consultorio médico y el 

consultorio Odontológico. 

En estas áreas se encontraron los respectivos recipientes de color rojos propios para la disposición 

de los Respel que se generan principalmente de características infecciosas, se observó buena 

organización de las sustancias que allí se utilizan para cada una de sus actividades y de igual manera 

buena organización del lugar de trabajo.  

Se encontró una mayor generación de Respel en el laboratorio de microbiología debido a que los 

estudiantes de estas carreras siempre están realizando pruebas y ensayos con todo el material 
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dispuesto para realizar sus ensayos y también en la IPS, principalmente en el consultorio 

odontológico. 

Seguidamente se visitaron las instalaciones de los laboratorios de Ingeneiria Ambiental y Sanitaria 

en estas áreas si se encontraron varios hallazgos; no se cuenta con los recipientes necesarios para 

almacenar los residuos que allí se generan solo se encontró un recipiente colector de color negro, 

las sustancias que se almacenan muchas están vencidas, no cuentan con rotulación y están 

mezcladas en pequeños estantes, además no se cuenta con un protocolo de seguridad adecuado, 

también se encontraron sustancias peligrosas destapadas, algo que es completamente inaceptable 

porque es un recinto cerrado y los vapores generados por estos pueden afectar la salud de las 

personas que allí se encuentran y ademas algunos recipientes con estas sustancias en lugares 

inapropiados. La información prestada por los encargados fue minima en relación a la disposición 

final y adecuado manejo de estas sustancias químicas que allí se utilizan. 

 

 

Imagen 5. Almacenamiento de sustancias Quimícas en el Lab. De Ingeneiria Ambiental y 

Sanitaria – UNICESAR sede sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 
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Imagen 6. RESPEL fuera de zonas de almacenamiento el Lab. De Ingenieria Ambiental y 

Sanitaria Unicesar sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

La Universidad popular del Cesar sede sabanas cuenta con 55 baños de manera general, se visitaron 

las instalaciones para hacer revisión del cumplimientos de lo que establece la normatividad 

colombiana para los RESPEL y se encontró que la mayoria de los sanitarios no cuenta con los 

recipientes para la disposición de los residuos biosanitarios del color adecuado, asi como tambien 

muchos no contaban con niguno de los recipientes y se encontró mala disposición final de los 

residuos, puesto que no se cuenta con una zona de almacenamiento para estos.   

Imagen 7. RESPEL fuera de zona de almacenamiento en Sanitarios de la Unicesar sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 
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Imagen 8. Sanitarios sin ningún tipo de recipiente en la Unicesar sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

Imagen 9. Sanitarios con recipiente adecuado y no adecuado para RESPEL en la Unicesar sede 

Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019 

 

Finalmente como se sabe la Universidad cuenta con iluminación Led en todas sus instalaciones, 

sin embargo estas lámparas son de larga duración y según la información recolectada se cambian 

cada 8 meses por una empresa de servicios en la ciudad de Valledupar, por lo tanto esta empresa 

se encarga de recolectar todas las luminarias dañadas y reponerlas. Sin embargo en nuestro 

recorrido se encontraron luminarias partidas en algunos lugares y según lo que nos reportaron los 

encargados es que algunas lámparas se colapsan antes de tiempo y se guardan para cuando la 

empresa las recolecte. 
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Imagen 10. Lámparas Led que utiliza la Unicesar Sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

 

Imagen 11. Lampáras Led rotas desechadas en cajas de cartón en la Unicesar Sede Sabanas 

Fuente. Autores, 2019. 

 

12.2.2.1. CLASIFICACIÓN DE LOS RESPEL EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR SEDE SABANAS 

Una vez revisados los inventarios y datos de interes suministrados por la institución (Ver Anexo) 

a nuestro grupo de trabajo se procedió a clasificar los Residuos peligrosos que genera la 

Universidad Popular del Cesar Sede Sabanas,  con la finalidad de tener mayor claridad en cuanto 

a la disposición final de estos residuos y de igual manera actualizar y estimar la cantidad de 
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RESPEL que genera la Institución, para finalmente poder generar las estrategias necesarias y 

correctivas a las malas prácticas que se han encontrado en las instalaciones y que asi se contribuya 

de manera positiva a lo que se establece en la política ambiental. 

Toda la información se muestra en la siguiente tabla: 

AREA DESCRIPCI

ÓN 

QUIMICOS 

UTILIZADOS 

ESTADO 

FISICO 

CARACTERISTICAS CANTIDA

D 

SEMESTR

AL 

Falcultad 

de 

ingenierias 

y 

tecnologia

s 

Almacen 

de quimica 

bloque F 

Laboraroti

os Bloque 

F  

( 301 - 305 

) 

Se ejecutan 

diferentes 

tipos de 

laboratorios, 

referentes a 

la quimica 

organica e 

inorganica y 

analisis 

quimicos. 

En ellos se 

realizan 

diferentes 

practicas 

para dar a 

conocer de 

manera 

practica a los 

estudias, las 

diferentes 

reacciones 

de 

sustancias y 

lograr 

comprobar 

las bases 

teoricas 

acetato de 

amoniaco 

Solido TOX 500 gr 

acetato de etilo Liquido INF 490 ml 

Acetato de 

Plomo 

Solido TOX 280 gr 

Acetaldehido Liquido INF 510 ml 

Almidon soluble Solido TOX 604 gr 

Acetona Liquido INF 800 ml 

Acido acetico Liquido CORR 700 ml 

Acido clrhidrico Liquido CORR 640 ml 

Acido nitrico Liquido CORR 600 ml 

Acido picrico Solido TOX 160 ml 

Acido salicilico Solido NOC - IRR 440 gr 

Acido sulfurico Liquido CORR 2000 ml 

Bromo Liquido TOX 185 ml 
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Alcohol amilico Liquido INF - NOC 800 ml 

Alcohol etilico Liquido INF 700 ml 

Alcohol metilico Liquido INF - TOX 600 ml 

Anhidrido 

acetico 

Liquido INF - TOX - 

CORR 

720 ml 

Azufre Solido TOX 510 gr 

Benceno Liquido NOC - INF - TOX 308 ml 

Benzaldehido Liquido TOX 152 ml 

Bicarbonato de 

sodio 

Solido IRRI 515 gr 

Bromuro de 

etilico 

Solido TOX 125 gr 

Brutanol Liquido INF - TOX 158 ml 

Cal sodada Solido CORR 165 gr 

Carbonato de 

calcio 

Solido TOX 201 gr 

Falcultad 

de 

ingenierias 

y 

tecnologia

s 

Almacen 

de quimica 

bloque F 

Laboraroti

os Bloque 

F  

Se ejecutan 

diferentes 

tipos de 

laboratorios, 

referentes a 

la quimica 

organica e 

inorganica y 

analisis 

quimicos. 

En ellos se 

realizan 

Carbonato de 

sodio 

Solido TOX - IRRI 145 gr 

Carburo de 

calcio 

Solido INF-REAC - TOX 

- IRRI 

126 gr 

Ciclohexanona Liquido INF 284 ml 

Ciclohexano Liquido TOX - INF 193 ml 

Cianuro de 

potasio 

Solido TOX 165 gr 
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( 301 - 305 

) 

diferentes 

practicas 

para dar a 

conocer de 

manera 

practica a los 

estudias, las 

diferentes 

reacciones 

de 

sustancias y 

lograr 

comprobar 

las bases 

teoricas 

Clorato de 

potasio 

Solido OXI - IRRI 140 gr 

Cloroforme Liquido IRRI - TOX 100 ml 

Cloruro de 

aluminio 

Solido CORR - TOX  182 gr 

Cloruro de bario Solido TOX 120 gr 

Cloruro de calcio Solido IRRI 196 gr 

Cloruro de 

potasio 

Solido TOX 140 gr 

Cloruro de sodio Solido IRRI 100 gr 

Cloruro de Zinc Solido TOX - P.A 90 gr 

Cloro Liquido TOX - P.A 265 ml 

Dicromato de 

potasio 

Solido TOX 100 gr 

Diclorometano Liquido NOC- TOX 280 ml 

Dioxano Liquido INF  - TOX 400 ml 

Disopropil eter Liquido INF 200 ml 

Eter etilico Liquido INF - NOC 180 ml 

Etinglicol Liquido IRRI 90 ml 

Etanol Liquido INF - TOX 515 ml 

Etoxido de sodio Solido INF 200 gr 
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fenolftaleina Liquido TOX 160 ml 

Formaldehido Liquido INF - TOX - 

CORR 

320 ml 

Furano Liquido INF - NOC - IRRI 140 ml 

Falcultad 

de 

infenierias 

y 

tecnologia

s 

Almacen 

de quimica 

bloque F 

Laboraroti

os Bloque 

F  

( 301 - 305 

) 

Se ejecutan 

diferentes 

tipos de 

laboratorios, 

referentes a 

la quimica 

organica e 

inorganica y 

analisis 

quimicos. 

En ellos se 

realizan 

diferentes 

practicas 

para dar a 

conocer de 

manera 

practica a los 

estudias, las 

diferentes 

reacciones 

de 

sustancias y 

lograr 

comprobar 

las bases 

teoricas 

Hidroxido de 

sodio 

Solido CORR - IRRI 386 ml 

Hidroxido de 

potasio 

Liquido CORR 260 ml 

Hidroxido de 

amonio 

Liquido IRRI - TOX 240 ml 

Hexano Liquido INF - TOX - NOC 60 ml 

Metil isobutil 

cetona 

Liquido INF - TOX 100 ml 

Metanol Liquido INF - TOX 320 ml 

Mercurio Metal pesado 

liquido 

TOX   

Negro de 

eriocromo 

Solido TOX 40 gr 

Nitrato de cobre Solido IRRI 200 gr 

Nitrato de plata Solido REAC - CORR 247 gr 

Nitrato de plomo Solido INF - REAC - 

P.A. 

180 gr 

Nitrato de 

potasio 

Solido OXI 156 gr 

Nitrobenceno Liquido TOX 120 ml 

Nitrofenol Solido NOC- TOX 100 gr 
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Nitroanilina Solido P.A. 140 gr 

Nitrometano Liquido INF - NOC 320 ml 

Oxido de calcio Solido CORR 135 gr 

Petroxido de 

hidrogeno 

Liquido OXI 530 ml 

Permanganato de 

potasio 

Solido OXI 550 ml 

Propanol Liquido INF - TOX 600 ml 

Sodio (metal 

alcalino) 

Solido INF 604 gr 

Sulfato de calcio Solido   360 gr 

Sulfato de cobre Solido REAC 410 gr 

Sulfato ferroso Solido TOX 204 gr 

Sulfato de sodio Solido NOC - IRRI 208 gr 

Terbutanol/Alco

hol terbutilico 

Liquido INF - NOC - 

REAC 

200 ml 

Tetracloruro de 

carbono 

Liquido P.A - INF 180 ml 

Xileno Liquido P.A - TOX 190 ml 

Yoduro de 

potasio 

Solido TOX 200 gr 

Facultad 

de 

ingenierias 

y 

tecnologic

as. 

Se realizan 

investigacio

nes 

ambientales 

y sanitarias, 

tambien se 

tartarato 

tetrahidrato de 

potasio 

Solido INF 180 gr 

yoduro de potasio Solido TOX 80 gr 
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Almacen y 

laboratorio 

Ing. 

Ambiental 

(401 - 404) 

ejecutan 

procesos 

fisicoquimi

cos, 

quimicos, 

biologicos y 

suelos. 

tisolfato 

pentahidrato de 

sodio 

Solido TOX 135 gr 

Sulfato de potasio Solido CORR 200 gr 

Dicromato de 

potasio 

Solido REAC 190 gr 

Etanol absoluto Liquido INF 268 ml 

Hidroxido de 

sodio 

Solido CORR - IRRI 220 gr 

Plomo acetato 

neutro 

Solido TOX - P.A.   

Silver sulfat Solido REAC - EXP 185 gr 

Acido ascorbico Solido NOC - REAC 112 gr 

Acido 

amidosulfurico 

Liquido IRRI 100 gr 

Acido Clorhidrico Liquido CORR 900 ml 

Acido Sulfurico Liquido CORR 1000 ml 

Hexano Liquido INF - TOX 90 ml 

Sulfato de amonio 

ferroso 

Solido NOC 100 gr 

Sulfato de 

mercurio 

Solido - 

Vencido 

TOX   

Facultad 

de ciencias 

de la salud 

Laboratori

o de 

Microbilo

gia 

(201 - 204) 

Se trabaja 

con material 

tanto 

biologico 

como 

quimico, 

con la 

finalidad de 

Acetona Liquido INF 200 ml 

Cido critico Solido IRRI 400 gr 

Acido clorhidrico Liquido CORR 600 ml 
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poder 

generar 

medios de 

cultivos 

para 

determinar 

microorgani

smos.Por 

ultimo se 

realizan 

ensayos y 

muestras 

necesarias 

para 

investigacio

nes 

Alcohol etilico Liquido INF 2000 ml 

Alcohol metilico Liquido INF - TOX 1800 ml 

Azul de cresil 

brillante 

Liquido NOC 120 ml 

Cianuro potasico Solido TOX 200 gr 

eosina amarillenta Solido INF - NOC 100 gr 

Etanol Liquido INF - TOX 900 gr 

Ferrocianuro 

potasio 

Solido TOX 400 gr 

Formol Liquido TOX 460 gr 

Fucsina basica Solido NOC 200 ml 

Metanol Liquido INF 600 ml 

Peroxido de 

hidrogeno 

Liquido OXI 460 ml 

Purpura de 

bromocresol 

Solido INF 60 gr 

Tritón X - 100 Liquido INF - NOC 60 ml 

Verde de 

malaquita 

Solido NOC 100 gr 

Yodo (lugol) Solido REAC - NOC  500 gr 

Yoruro de potasio Solido TOX 350 gr  

Tabla 8. Clasificación de los Respel que genera la UNICESAR sede Sabanas.  

Fuente. Autores, 2019. 
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12.3. FASE III: ANÁLISIS DE LOS RESPEL 

Para una mejor visión del cumplimiento de los estándares que exige la normatividad Decreto 4741 

de 2005 sobre los RESPEL, se tomaron varios ítems puntuales de este decreto y se realizó una lista 

de chequeo con la que se identificaron brevemente las problemáticas encontradas en las 

Instituciones en estudio. 

Para este análisis se les dá un valor al cumpliento de cada uno de los ítems a evaluar, por lo tanto 

cada uno de estos se asigna por el evaluador según el concepto que en el momento de la inspección 

desea aplicar de acuerdo a lo que se encontró en cada una de las Instituciones que se evaluaron en 

este proyecto de investigación. 

 

VALORACIÓN % DEFINICIÓN 

N.A. NO APLICA EL REQUISITO 

0 A 49 NO HAY CUMPLIMIENTO 

50 A 79 CUMPLE PARCIALMENTE 

80 A 100 CUMPLE  

 

Tabla 9. Valoración de cumplimiento. 

Fuente. Autores, 2019. 

Una vez valorados cada uno de los ítems se realizó un promedio de los mismos cuyos resultados 

deberán ser evaluados según la siguiente tabla para medir el nivel de cumplimiento por parte de las 

instituciones con la normatividad vigente. 

 

CRITERIO CUMPLIMIENTO 

< AL 50% CRITICO 

ENTRE 50 % AL 79% MODERADAMENTE CRITICO 

> 80%  ACEPTABLE 

 

Tabla 10. Valoración de cumplimiento (Nivel de implementación). 

Fuente. Autores, 2019. 
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12.3.1. ANÁLISIS DE LOS RESPEL EN EL INSTITUTO TÉCNICO COMFACESAR 

A continuación se muestra brevemente la lista de chequeo realizada con los hallazgos encontradas 

en el INSTECOM referente a los criterios que exige la Normatividad Colombiana Decreto 4741 de 

2005. 

REQUERIMIENTOS CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI PARC. NO % 

1. Garantizan la gestión y 

manejo integral de los 

residuos o desechos 

peligrosos que genera. 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

62 

Hay cumplimiento parcial, ya 

que no cuentan con los 

recipientes adecuados para la 

disposición de los residuos, 

sin embargo garantizan la 

disposición final de los 

mismos. 

2. Elaboran un plan de 

gestión integral de los 

residuos o desechos 

peligrosos que genere 

tendiente a prevenir la 

generación y reducción en 

la fuente, así como, 

minimizar la cantidad y 

peligrosidad de los 

mismos. 

 

 

 

X 

 

 

  

 

 

80 

 

 

El INSTECOM cuenta con su 

plan de manejo integral de 

residuos peligrosos. 

3. Identifican las 

características de 

peligrosidad de cada uno 

de los residuos o desechos 

peligrosos que genera. 

   

 

X 

 

 

0 

Todo residuo generado es 

desechado en bolsas plásticas, 

no se cuenta con ningún 

registro de que los residuos 

generados sean identificados 

según su peligrosidad. 

4. Garantizan que el 

envasado o empacado, 

embalado y etiquetado de 

sus residuos o desechos 

peligrosos se realice 

conforme a la 

normatividad vigente. 

   

 

 

X 

  

 

 

0 

No se cuenta con registros ni 

evidencias, de que los 

resiudos generados y 

posteriormente desechados 

sean empacados y etiquetados 

de la amnera como la norma 

lo exige. 
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5. Se remiten los  residuos o 

desechos peligrosos para 

ser transportados. 

Igualmente, suministran al 

transportista de los 
residuos o desechos 

peligrosos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

68 

Los residuos generados son 

entregados directamente a los 

transportistas que recolectan 

los residuos en la ciudad de 

Valledupar, sin embargo estos 

no son rotulados ni entregados 

de la amnera adecuada. 

6. Capacitan al personal 

encargado de la gestión y 

el manejo de los residuos 

o desechos peligrosos en 

sus instalaciones, con el 

fin de divulgar el riesgo 

que estos residuos 

representan para la salud y 

el ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

58 

No se evidencia que haya 

registros de capacitaciones, 

sin embargo el personal 

encargado y el personal que 

labora dan firmeza que si han 

tenido capacitaciones 

refrentes a este ítem. 

7. Cuentan con un plan de 

contingencia actualizado 

para atender cualquier 

accidente o eventualidad 

que se presente y contar 

con personal preparado 

para su implementación. 

En caso de tratarse de un 

derrame de estos residuos 

el plan de contingencia 

que se debe seguir. 

 

 

 

 

 

X 

 

 

  

 

 

 

 

85 

 

 

 

 

Se establece dentro de su plan 

de gestión integral de  

RESPEL. 

8. Toman todas las medidas 

de carácter preventivo o 

de control previas al cese, 

cierre, clausura o 

desmantelamiento de su 

actividad con el fin de 

evitar cualquier episodio 

de contaminación que 

pueda representar un 

riesgo a la salud y al 

ambiente. 

   

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

No se evidencia que se tomen 

las medidas necesarias de 

carácter preventivo. 

9. Contratan los servicios de 

almacenamiento, 

aprovechamiento, 

recuperación, tratamiento 
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y/o disposición final, con 

instalaciones que cuenten 

con las licencias, 

permisos, autorizaciones o 

demás instrumentos de 

manejo y control 

ambiental a que haya 

lugar. 

 

X 

 

100 

La disposición final de los 

residuos esta a cargo de 

INTERASEO S.A.S.  

Tabla 11. Análisis de los RESPEL en el Instecom. 

Fuente. Autores, 2019. 

Realizando el promedio a los resultados obtenidos se obtiene un Nivel de cumplimiento de la 

normatividad actual vigente Decreto 4741 de 2005 un porcentaje del 50%, por tal razón según lo 

establecido en la tabla () el nivel de implementación de la gestión integral de los RESPEL en el 

INSTECOM es MODERADAMENTE CRÍTICA. 

12.3.2. ANÁLISIS DE LOS RESPEL EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

SEDE SABANAS 

A continuación se muestra brevemente la lista de chequeo realizada con los hallazgos encontradas 

en la UNICESAR Sede Sabanas referente a los criterios que exige la Normatividad Colombiana 

Decreto 4741 de 2005. 

REQUERIMIENTOS CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI PARC. NO % 

1. Garantizan la gestión y 

manejo integral de los 

residuos o desechos 

peligrosos que genera. 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

51 

 

La Universidad Popular del 

Cesar Sede Sabanas cuenta 

con su plan de gestión integral 

de los residuos peligrosos, sin 

embargo no consideramos 

que garantiza ni la gestión ni 

el manejo de los residuos por 

los hallazgos encontrados y 

presentados en el diagnóstico. 

2. Elaboran un plan de gestión 

integral de los residuos o 

desechos peligrosos que 

genere tendiente a prevenir la 

generación y reducción en la 

fuente, así como, minimizar la 

cantidad y peligrosidad de los 

mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

55 

Si cuenta con un plan de 

gestión sin embargo por los 

hallazgos encontrados se 

evidencia que se previene 

principalmente la reducción 

en la fuente y tampoco la 

peligrosidad de los mismos. 
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3. Identifican las 

características de peligrosidad 

de cada uno de los residuos o 

desechos peligrosos que 

genera. 

  

 

 

 

 

X 

 

 

0 

No se encontró registro de que 

se identifiquen los residuos 

generados con la peligrosidad 

que representan. 

4. Garantizan que el envasado 

o empacado, embalado y 

etiquetado de sus residuos o 

desechos peligrosos se realice 

conforme a la normatividad 

vigente. 

  

 

X 

 

 

  

 

50 

Se cumple parcialmente ya 

que no en todos los hallazgos 

encontrados se evidencio un 

cumplimiento total encuanto 

al empacado y etiquetado de 

los residuos generados. 

5. Se remiten los  residuos o 

desechos peligrosos para ser 

transportados. Igualmente, 

suministran al transportista de 

los residuos o desechos 

peligrosos. 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81 

 

 

Los residuos son remitidos a 

la empresa encargada de su 

disposición final, sin embargo 

estos no van clasificados de la 

manera adecuada. 

6. Capacitan al personal 

encargado de la gestión y el 

manejo de los residuos o 

desechos peligrosos en sus 

instalaciones, con el fin de 

divulgar el riesgo que estos 

residuos representan para la 

salud y el ambiente. 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

80 

 

Se capacita al personal 

encargado, sin embargo 

existen muchas falencias en la 

implementación del mismo. 

7. Cuentan con un plan de 

contingencia actualizado para 

atender cualquier accidente o 

eventualidad que se presente y 

contar con personal preparado 

para su implementación. En 

caso de tratarse de un derrame 

de estos residuos el plan de 

contingencia que se debe 

seguir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

50 

Por lo evidenciado en las 

instalaciones inspeccionadas 

se puede decir que cuentan 

con un plan de gestión pero no 

se aplica, ya que en los 

hallazgos se pudo evidenciar 

la falta de mecanismos para 

contrarrestar un accidente y el 

personal no se encuentra 

completamente preprado para 

una emergencia. 

 

 

 

 

8. Toman todas las medidas de 

carácter preventivo o de 

control previas al cese, cierre, 

clausura o desmantelamiento 

  

 

 

 

 

 

X 

 

 

0 

 

No cuentan con las medidas 

necesarias para la prevención 

de un incidente, accidente, 

etc. 
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de su actividad con el fin de 

evitar cualquier episodio de 

contaminación que pueda 

representar un riesgo a la 

salud y al ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Contratan los servicios de 

almacenamiento, 

aprovechamiento, 

recuperación, tratamiento y/o 

disposición final, con 

instalaciones que cuenten con 

las licencias, permisos, 

autorizaciones o demás 

instrumentos de manejo y 

control ambiental a que haya 

lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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Cuentan con las instalaciones 

y permisos necesarios, sin 

embargo no están en las 

mejores condiciones y no 

tienen la organización 

correspondiente. 

 

 

 

Tabla 12. Análisis de los RESPEL en la UNICESAR Sede Sabanas. 

Fuente. Autores, 2019. 

Realizando el promedio a los resultados obtenidos se obtiene un Nivel de cumplimiento de la 

normatividad actual vigente Decreto 4741 de 2005 un porcentaje del 46%, por tal razón según lo 

establecido en la tabla () el nivel de implementación de la gestión integral de los RESPEL en la 

UNICESAR Sede Sabanas es CRÍTICA. 

12.4. FASE IV: ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA EL CORRECTO MANEJO DEL 

RESPEL 

Una vez realizado el análisis al cumplimiento del manejo de los Respel en la Unicesar Sede Sabanas 

y el INSTECOM, se puede decir que los resultados obtenidos eran de esperarse ya que 

corresponden claramente a lo identificado en la fase de diagnóstico. Por tal motivo a continuación 

desarrollamos unas acciones y estrategias que le permitan a las personas encargadas de liderar los 

planes de gestión y manejo de los RESPEL en cada una de las Instituciones, tener las herramientas 

necesarias para lograr una buena gestión de los mismos.  

12.4.1. CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACIÓN SOBRE LOS RESPEL 

El éxito en la implementación del Plan Institucional de Gestión Integral de RESPEL, depende en 

gran medida de su divulgación a todos los integrantes de la institución, en especial los trabajadores 

que están en contacto directo con los RESPEL, pues son ellos los que harán efectivas las medidas 

adoptadas en el Plan. Las instituciones deberán asignar los recursos necesarios para garantizar la 

capacitación y socialización permanente de la comunidad Institucional  relacionada con la 

generación y manejo de RESPEL en sus diferentes etapas. Para lo anterior se tendrán en cuenta los 

siguientes elementos: 
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 Población objeto de capacitación: Personal operativo, administrativo, docente, pacientes 

de servicios médicos, usuarios, personal de servicios y contratistas. 

 Objetivo: dar a conocer a la comunidad (funcionarios y personal externo) de las 

instituciones en estudio, los aspectos relacionados con la gestión integral de los residuos 

generados, en sus diferentes etapas de manejo. 

 Frecuencias: El personal administrativo y operativo encargado de la gestión y el manejo 

de los RESPEL, recibirá por lo menos dos capacitaciones al año. Estas capacitaciones 

deberán estar dirigidas por personal externo a la institución, como funcionarios 

especialistas de los gestores externos o funcionarios de las autoridades ambientales o 

sanitarias.  

 Metodologías: Se emplearán charlas magistrales, videos, recorridos por las instalaciones 

de la institución que permitan evidenciar acciones de manejo y visitas a las instalaciones de 

los gestores externos para evidenciar y conocer el manejo final dado a los RESPEL 

entregados. 

 Temas: Los soportes del programa de capacitación, como documentos soporte de los 

contenidos, materiales de apoyo como videos y presentaciones, listas de asistencia, etc., se 

consolidarán en un documento, el cual deberá estar a disponibilidad de las autoridades y 

ambientales, cuando estas realicen las actividades de inspección, vigilancia y control. Así 

mismo, se llevará un registro consolidado de las capacitaciones realizadas con la siguiente 

información: fecha, lugar, temas tratados, personal al que estuvo dirigido, número de 

asistentes, responsable y duración. 

 Los temas de referencia para la capacitación y socialización a la comunidad institucional que 

tiene relación con la generación de RESPEL son los siguientes: 

 

- Qué es el Plan Institucional de Gestión Integral de Residuos o Desechos 

Peligrosos (PGIRESPEL), su importancia y cuáles son sus componentes. 

- Clasificación e identificación de los residuos y en particular de los RESPEL. 

- Segregación o separación en la fuente de cada tipo de residuo. 

- Minimización de residuos según sea el lugar o la acción que los genere. 

- Procedimientos de contingencia generados por los residuos. 

- Importancia del cambio de hábitos, tecnologías, productos, materiales y 

sustancias que implique la reducción en la generación de RESPEL. 

 

 Los temas de referencia para la capacitación y socialización al equipo operativo encargado de 

la gestión y manejo de RESPEL son los siguientes: 

- Los mismos contenidos de capacitación y socialización a la comunidad 

institucional en general. 

- Recolección y transporte interno. 

- Aforo y caracterización. 

- Almacenamiento intermedio y central seguros de los materiales. 

- Rotulado de envases y empaques. 
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- Gestión de los residuos con el gestor externo. 

- Diligenciamiento de formatos y registros.  

- Cumplimiento de normas de bioseguridad. 

- Uso de elementos de protección personal. 

- Respuesta ante emergencias o contingencias. 

- Aspectos legales 

12.4.2. MINIMIZACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DE RESPEL 

A continuación se establecen las consideraciones que deben ser tenidas en cuenta tanto en el 

INSTECOM como en la UNICESAR Sede Sabanas, con el fin de mejorar permanentemente su 

desempeño ambiental en materia de gestión integral de RESPEL. La priorización para la aplicación 

de estos principios será la siguiente: 

 La mayor prioridad corresponderá a la búsqueda de acciones que conduzcan a la reducción en 

la generación, es decir a la minimización. 

 Como segunda prioridad se tendrá la búsqueda de acciones que conduzcan al aprovechamiento 

o reciclaje de materiales presentes en las diferentes corrientes de RESPEL generadas. 

 Finalmente se deberá garantizar el manejo final adecuado de los RESPEL no aprovechables, a 

partir de acciones de tratamiento o disposición final, dando estricto cumplimiento a las normas 

que reglamentan esta materia.   

El cumplimiento de los anteriores principios se enmarcará en procesos de logística inversa, cadena 

de retorno o gestión pos consumo, de las diferentes corrientes reglamentadas por el Gobierno 

Nacional; 

- Residuos de envases de plaguicidas. 

- Residuos de medicamentos vencidos. 

- Residuos de pilas y/o acumuladores. 

- Residuos de Baterías de ácido y Plomo. 

- Residuos de Bombillas. 

- Residuos de computadores y periféricos. 

Para lo anterior la institución contará con una estructura física y organizacional que le permita dar 

cumplimiento a los principios de minimización. 

12.4.2.1. ACCIONES DE MANEJO PARA LA MINIMIZACIÓN DE LA GENERACIÓN 

DE RESPEL  

Para evitar la generación de RESPEL en las instituciones, se requiere un cambio de actitud hacia 

el manejo de los residuos en las diferentes dependencias de la institución, lo cual se espera lograr 

mediante el desarrollo de un proceso de educación y sensibilización, orientado a un cambio de 
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conducta hacia la autogestión por parte del personal relacionado con la generación y manejo de 

este tipo de residuos, resaltando los siguientes beneficios individuales e institucionales: 

 Económicos: 

- Ahorros por aprovechamiento de materias primas, insumos o servicios.  

- Reducción de costos por disposición final o tratamiento. 

- Acceso a beneficios económicos por programas de mejoramiento ambiental 

 Legales: 

- Cumplimiento de las normas ambientales. 

- Evita sanciones económicas y legales. 

 Ambientales: 

- La gestión integral de RESPEL como parte integral del mejoramiento continuo y 

desempeño ambiental de la institución. 

- Mejora en la imagen institucional frente al respeto por los temas ambientales. 

- Reducción de Impactos Ambientales asociados al tratamiento y la disposición final. 

 Técnicos: 

- Mejora la eficiencia en procesos operativos internos. 

 Sociales: 

- Disminución de riesgos a la salud de la comunidad de la institución expuesta a RESPEL 

Se plantean las siguientes acciones que conduzcan a la reducción en la generación de RESPEL en 

las instituciones: 

a) Buenas prácticas: Se sustentan principalmente en cambios de hábitos o de comportamiento 

frente a la realización de prácticas asociadas a la generación de RESPEL. Corresponden a 

actuaciones sencillas, que no requieren mayores inversiones, es decir, sin hacer cambios en 

tecnología o materias primas). Contribuyen principalmente a ahorros económicos. Dentro de 

estas prácticas se deben tener en cuenta las siguientes: 

-  Revisar periódicamente equipos y procedimientos, con el fin de identificar posibles acciones de 

mejora frente a la reducción en la generación de RESPEL. 

- Comprar la cantidad de materiales estrictamente necesaria para cada actividad, evitando que 

sobren materiales. 

- Reducir el número de envases parcialmente llenos. 
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- Incorporar las buenas prácticas en el programa de capacitación, enfatizando los contenidos en 

cada dependencia, según temas de interés. 

- Utilizar los productos más antiguos dentro del almacenamiento, especialmente las sustancias 

químicas peligrosas. 

b) Cambios o mejoras tecnológicas: Adecuación de equipos existentes y/o adquisición de 

nuevos equipos con el fin de evitar o reducir la generación de RESPEL. 

c) Compras responsables: Reemplazar materias primas o insumos (que contienen sustancias 

peligrosas), por otras ambientalmente amigables o cuyo uso implique la menor generación de 

RESPEL. 

d) Reutilización: Incorporación de RESPEL generados en la institución, en actividades que 

permitan su uso. 

e) Regeneración o recuperación: Procedimiento a través del cual se devuelve completa o 

parcialmente a los RESPEL, las características iniciales que le permiten ser incorporarlos 

nuevamente a los procesos y procedimientos dentro de la institución. 

f) Mantener el inventario de sustancias y materiales precursores de RESPEL:  

- Supervisar las cantidades de materiales o sustancias peligrosas que están a punto de expirar. 

- Solicitar y mantener las hojas de seguridad para todos los materiales en uso. 

- Etiquetar todo los envases, indicando el nombre, tipo de sustancia, peligros para la salud 

y requisitos de manejo. 

g) Mantener separados los RESPEL de los residuos no peligrosos: La mezcla genera el 

incremento en la generación de RESPEL, ya que después de la mezcla todos los residuos son 

considerados peligrosos, con el respectivo incremento en los costos de manejo. 

12.4.2.2. ACCIONES DE MANEJO PARA EL APROVECHAMIENTO DE RESPEL 

Las alternativas de reutilización, reciclaje y recuperación de los RESPEL generados, 

frecuentemente se conocen bajo los términos de aprovechamiento o valorización. El 

aprovechamiento es un factor importante para ayudar a conservar y reducir la demanda de recursos 

naturales, disminuir el consumo de energía, alargar la vida útil de los sitios de disposición final y 

reducir la contaminación ambiental. Además el aprovechamiento tiene un potencial económico, ya 

que los materiales recuperados, son materias primas a incorporar en ciclos económicos y 

productivos. 

En las instituciones en estudio se promoverá el aprovechamiento y la valorización de RESPEL 

como una forma de Gestión, propendiendo por su reincorporación a los procesos productivos desde 

una perspectiva ambiental, económica y social, ya que estas alternativas se constituyen en 
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oportunidades para reducir costos de manejo o ingresos por comercialización, al igual que en una 

posibilidad de generación de empleo. 

En las instituciones se pueden adelantar las siguientes acciones con el fin de lograr el 

aprovechamiento de RESPEL: 

a) Evaluar permanente con proveedores la gestión pos consumo a partir del retorno de envases, 

empaques o materiales que puedan ser reutilizados o aprovechados por éstos.  

b) Buscar oportunidades de aprovechamiento de RESPEL a través de su venta, intercambio, 

donación o actividades de investigación.  

c) La entrega de RESPEL se hará únicamente a gestores que cumplan con los requisitos legales 

ante las autoridades ambientales y que permitan el seguimiento o monitoreo de los RESPEL en el 

marco de la responsabilidad extendida. 

12.4.3. CORRECTO USO DE LOS RECIPIENTES PARA RESPEL 

La separación en la fuente es la base fundamental de la adecuada gestión de residuos y consiste en 

la separación selectiva inicial de los RESPEL procedentes de cada una de las fuentes identificadas, 

dándose inicio a una cadena de actividades y procesos cuya eficacia depende de la adecuada 

clasificación inicial. Para la correcta separación se ubicarán recipientes en cada una de las áreas de 

la institución, en las cantidades necesarias de acuerdo con el tipo y cantidad de RESPEL generados. 

Los recipientes utilizados deberán cumplir con las siguientes especificaciones y categorías. 

 Recipientes para almacenamiento de RESPEL con riesgo biológico 

Los recipientes para almacenamiento en la fuente de RESPEL con riesgo biológico, deben contar 

con las siguientes características: 

- Livianos, de tamaño que permita almacenar entre recolecciones. La forma ideal puede ser 

de tronco cilíndrico, resistente a los golpes, sin aristas internas, provisto de asas que faciliten el 

manejo durante la recolección. 

- Construidos en material rígido impermeable, de fácil limpieza y resistentes a la corrosión 

como el plástico. 

- Dotados de tapa con buen ajuste, bordes redondeados y boca ancha para facilitar su vaciado. 

- Construidos en forma tal que estando cerrados o tapados, no permitan la entrada de agua, 

insectos o roedores, ni el escape de líquidos por sus paredes o por el fondo. 

- Capacidad de acuerdo con lo  que establezca el PGIRH de cada generador. 

- Ceñido al Código de colores definido en la Resolución 1164 de 2002 o las normas que 

modifiquen o deroguen. 
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- Los recipientes deben ir rotulados con el nombre del área de generación, el residuo que 

contienen y los símbolos internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 12. Recipientes y accesorios que se deben usar para la recolección RESPEL con Riesgo 

Biologico. 

Fuente. Autores, 2019.  

 

 Recipientes para almacenamiento de RESPEL con riesgo químico. 

Los recipientes para almacenamiento de RESPEL con riesgo químico deben ser manejados 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

- Los fármacos parcialmente consumidos, vencidos y/o deteriorados deben ser depositados en 

bolsas de color rojo, con etiquetado de RESPEL con riesgo químico. 

- Los metales pesados pueden almacenarse reutilizando los envases originales, asegurando 

romper las etiquetas originales. En la recolección depositar en bolsa de color rojo utilizando 

etiquetado de RESPEL con riesgo químico. 

- Los reactivos y aceites usados podrán almacenarse reutilizando los envases originales, 

asegurando romper las etiquetas originales, utilizando etiquetado de RESPEL con riesgo 

químico. 

- Para facilitar la segregación de los residuos, los recipientes o canecas deberán llevar en un lugar 

visible una etiqueta guía informando los posibles residuos específicos que contienen, de 

acuerdo con la actividad desarrollada en cada zona de ubicación.  
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RESIDUO

S 
DEFINICIÓN 

CONTENIDO DEL 

RECIPIENTE 

COLOR DEL 

RECIPIENTE 

P
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s,
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 d
et

er
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ra
d

o
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Son aquellos medicamentos vencidos, 

deteriorados y/o excedentes de sustancias 

que han sido empleadas en cualquier tipo 

de procedimiento, dentro de los cuales se 

incluyen los residuos producidos en 

laboratorios farmacéuticos y dispositivos 

médicos que no cumplen los estándares de 

calidad, incluyendo sus empaques. 

Químico: Resto de 

sustancias químicas y sus 

empaques o cualquier 

otro residuo contaminado 

con estos. 

Rojo con etiqueta 

M
et

a
le

s 
P

es
a
d

o
s 

Son objetos, elementos o restos de estos en 

desuso, contaminados o que contengan 

metales pesados como: Plomo, Cromo, 

Cadmio, Antimonio, Bario, Níquel, 

Estaño, Vanadio, Zinc, Mercurio. Este 

último procedente del servicio de 

odontología en procesos de retiro o 

preparación de amalgamas, por 

rompimiento de termómetros y demás 

accidentes de trabajo en los que esté 

presente el mercurio. 

Objetos, elementos o 

restos de éstos en desuso, 

contaminados o que 

contengan metales 

pesados como: plomo, 

cromo, cadmio, 

antimonio, bario, níquel, 

estaño, vanadio, zinc, 

mercurio. 

Reutilizar envases 

originales 

asegurando 

la inutilización de 

etiquetas y utilizando 

etiquetado de 

RESPEL. Depositar 

en bolsa de color rojo 

utilizando etiquetado 

de RESPEL  

R
ea

ct
iv

o
s 

Son aquellos que por sí solos y en condiciones normales, al mezclarse 

o al entrar en contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o 

residuos, generan gases, vapores, humos tóxicos, explosión o 

reaccionan térmicamente colocando en riesgo la salud humana o el 

medio ambiente. Incluyen líquidos de revelado y fijado, de 

laboratorios, medios de contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y 

de bancos de sangre. 

Reutilizar envases 

originales 

asegurando 

la inutilización de 

etiquetas y utilizando 

etiquetado de 

RESPEL  

A
ce

it
es

 U
sa

d
o
s 

Son aquellos aceites con base mineral o sintética que se han 

convertido o tornado inadecuados para el uso asignado o previsto 

inicialmente, tales como: lubricantes de motores y de 

transformadores, usados en vehículos, grasas, aceites de equipos, 

residuos de trampas de grasas.  

Reutilizar envases 

originales 

asegurando 

la inutilización de 

etiquetas y utilizando 

etiquetado de 

RESPEL  
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RESIDUO

S 
DEFINICIÓN 

CONTENIDO DEL 

RECIPIENTE 

COLOR DEL 

RECIPIENTE 

 

Tabla 13.  Especificaciones de los recipientes para almacenamiento de RESPEL con riesgo 

químico. 

Fuente. Adaptado del Manual de Gestión Integral de Residuo. Instituto Nacional de Salud, 2010. 
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13. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Teniendo en cuenta los resultados de la investigación realizada se realizó un gráfico en base al 

cumplimiento de la normatividad cuyos resultados se presentan en las Tablas 11 y 12, de los cuales 

se muestra a continuación una comparativa de las dos instituciones en relación a los ítems 

evaluados y así observar las diferencias que existen entre ambos resultados que posteriormente nos 

permitieron desarrollar unos planes de contingencia que nos permitan aumentar la incentivación al 

cumplimiento correcto de la normatividad ambiental vigente Decreto 4147 de 2005, para así tener 

una mayor aplicación del manejo y disposición de los residuos, evitar sanciones ambientales y de 

igual manera mantener ambas instituciones en un estado responsable con el medio ambiente.  

 

Gráfico 2. Análisis del cumplimiento de los RESPEL en las Instituciones bajo estudio. 

Fuente. Autores, 2019. 

Como se observa en el gráfico anterior se puede deducir que ambas instituciones presentan 

problemas en la gestión y manejo de los RESPEL, aunque ambas instituciones presentan un 

programa para cumplir y mantener este tipo de residuos, la falta de mecanismos en su 

mantenimiento terminan vulnerando las buenas prácticas y las herramientas que se necesitan para 

tener una buena implementación de las mismas. 

Como se observó anteriormente en el diagnóstico presentado se puede observar las falencias 

encontradas principalmente en la disposición incial de los residuos, no hay clasificación adecuada 

en la fuente, los colores de los recipientes no son los correctos, en los laboratorios no se encontró 

en su mayoría clasificados y almacenados correctamente los recipientes que contienen las 

sustancias químicas que luego serán residuos peligrosos, así como tampoco se encontró las medidas 

preventivas necesarias para mantener la gestión correcta de estos residuos. 
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Cabe resaltar que la Universidad Popular del Cesar sede sabanas tiene una infraestructura mucho 

mas amplia que el INSTECOM, ya que la educación que contemplan estas instituciones son 

completamente distintas una de educación superior y otra de educación secundaria; por lo tanto la 

comunidad estudiantil, el número de áreas, laboratorios, aulas de formación y generación de 

RESPEL es mucho más grande. Todos estos detalles se tuvieron en cuenta a la hora de evaluar los 

RESPEL institucionales, sin embargo la evaluación al cumplimiento de la normatividad fue la 

misma para ambas. 

A continuación mostramos la comparación de los RESPEL que generan la Universidad Popular del 

Cesar y el INSTECOM, estos datos gráficados corresponden a los datos que se obtuvieron en las 

tablas 5 y 8 anteriormente presentadas, que a través de cálculos representan la cantidad en KG de 

generación de RESPEL en un periodo semestral. 

 

 

Gráfico 3. Comparativa de la Generación de RESPEL Semestral entre INSTECOM y 

UNICESAR. 

Fuente. Autores, 2019. 

Como se muestra en la gráfica y en base a los datos presentados anteriormente la Universidad 

Popular del Cesar sede Sabanas genera muchos más RESPEL que el INSTECOM, esto se debe a 

que en la UNICESAR hay muchos laboratorios y muchas más áreas de acción productiva, por lo 

que la generación de dichos residuos es elevada. Sin embargo podemos apreciar que a pesar de 

estas diferencias, en el INSTECOM también se genera una gran cantidad de estos residuos 

comparado a las actividades que allí se realizan.  

0

200

400

600

800

1000

1200

RESPEL INSTECOM RESPEL UNICESAR

GENERACIÓN DE RESPEL SEMESTRAL

RESPEL INSTECOM RESPEL UNICESAR

KG 



 

64 
 

13.1. MEDIDAS DE CONTINGENCIA PARA LOS RESPEL INSTITUCIONALES 

Por lo anterior y por cada uno de los resultados presentados en este informe, hemos desarrollado 

unas medidas de contingencia que contempla las acciones para situaciones de emergencia asociadas 

al manejo de RESPEL, en eventos tales como: Derrame de residuos, Incendios, derrame de 

sustancias químicas y saturación de la unidad de almacenamiento por interrupción del servicio de 

recolección de RESPEL.   

MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento en la fuente 

Escenario de Riesgo: Derrame de RESPEL con riesgo químico o biológico 

1. Acciones preventivas almacenamiento en la fuente de RESPEL con riesgo químico y 
biológico: 

- Correcta manipulación de recipientes y bolsas 

- Verificación constante del estado de recipientes y bolsas. En caso de evidenciarse la 
necesidad de mantenimiento o reemplazo de algún recipiente. 

Responsables: Personal que genera RESPEL y operario encargado de la recolección de 
RESPEL 

- Mantenimiento y reemplazo de recipientes en regular estado, que amenacen fugas por roturas 
o cierre incorrecto. 

Responsable: Jefe División de Servicios Institucionales. 

2. Acciones Correctivas en caso de derrames de RESPEL con riesgo biológico  

- El personal del área donde se presente el derrame, una vez detecte la situación, deberá aislar 
el área e informar al personal encargado de la recolección de RESPEL. 

- Dar cumplimiento a las normas de bioseguridad y uso de elementos de protección personal. 

- En caso de derrames de cualquier RESPEL con riesgo biológico, se utilizarán compuestos 
clorados para desinfectar superficies que entraron en contacto con dichos residuos. 

Responsable: Operario encargado de la recolección de RESPEL 

3. Acciones Correctivas en caso de derrames de RESPEL con riesgo químico 

Un derrame es una descarga accidental de cualquier tipo de fluido (aceites, grasas, lubricantes, 
hidrocarburos, químicos, etc.), que se manifiesta en un acontecimiento de dispersión y que 
puede extenderse a otras áreas, con riesgo potencial de ocasionar impactos al ambiente, a las 
personas y a la infraestructura física de la institución. 

Si bien los derrames de RESPEL con riesgo químico que podrían presentarse en la institución 
no se constituyen en eventos de gran magnitud, deben ser atendidos de manera inmediata, 
teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento en la fuente 

Escenario de Riesgo: Derrame de RESPEL con riesgo químico o biológico 

- Informar al jefe inmediato. 

- Si el derrame es muy grande evacuar la zona y el personal, dar aviso a los bomberos o la 
entidad competente para atender la emergencia. 

- En todas las dependencias donde se almacenen RESPEL con riesgo químico en estado 
líquido, debe existir un botiquín, extintor y kit antiderrame. El kit antiderrame debe contener 
materiales adsorbentes. 

- Antes de atender la situación se debe consultar la ficha de seguridad y tarjeta de emergencia 
de la sustancia derramada. 

- Los subproductos de la labor de limpieza del derrame deben ser depositados en recipientes 
adecuados para eliminarlo como RESPEL. 

-El personal que atienda la emergencia debe contar con los siguientes elementos de protección 
personal: 

 Casco de seguridad: Cuando se exponga a riesgos eléctricos y golpes. 

 Protección para los ojos y la cara: Gafas de seguridad cuando se exponga a proyección de 
partículas; monogafas de seguridad cuando tenga exposición a salpicaduras de productos 
químicos o ante la presencia de gases, vapores y humos; y careta de seguridad para la 
manipulación de químicos. 

 Para el aparato respiratorio: Mascarilla desechable cuando en el aire se presenten partículas 
suspendidas, respirador purificante (con material filtrante o cartuchos) cuando en su 
ambiente tenga gases, vapores o humos.  

 Para las manos: Guantes de plástico desechables contra irritantes suaves y guantes 
resistentes a productos químicos que protegen las manos contra corrosivos, ácidos, aceites 
y solventes. Pueden ser de los siguientes materiales: PVC, Neopreno, Nitrilo, Butyl, 
Polivinilo. 

 Para los pies: Botas de seguridad con puntera de acero, cuando se manipulen cargas y 
cuando esté en contacto con objetos corto punzantes, y zapatos con suela antideslizante 
cuando este expuesto a pisos húmedos. 

 Para el caso de derrames o vertimientos de algunos productos químicos específicos: 

 Ácidos: Se recogen lo más pronto posible, debido a que el contacto directo y los vapores 
que se generen, causan daño a las personas, instalaciones y equipos. Para su 
neutralización usar carbonatos como bicarbonato sódico, hidróxido de calcio, o utilizar 
adsorbentes neutralizadores.  Una vez realizada la neutralización debe lavarse la superficie 
con abundante agua y detergente. No usar soluciones de hidróxidos de metales alcalinos, 
ya que la reacción es exotérmica y el manejo del derrame se complica. 

 Líquidos inflamables: Recoger preferentemente con tierra de diatomeas, carbón activado u 
otros adsorbentes específicos que se pueden encontrar comercializados.  

 Mercurio: Recoger con azufre, polisulfuro cálcico o amalgamantes (existe comercializados 
en forma de estropajos). Si se ha depositado en ranuras, aspirar con un gotero o pipeta 
Pasteur y recuperar el metal. Depositar en contenedores plásticos que permitan cierre 
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MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento en la fuente 

Escenario de Riesgo: Derrame de RESPEL con riesgo químico o biológico 

hermético y con glicerina en su interior para evitar la evaporación durante el proceso de 
envasado y etiquetar. Como el mercurio es fácilmente evaporable, debe evitarse la cercanía 
con focos de calor o la incidencia de luz solar. 

 Otros líquidos no corrosivos ni inflamables: Para vertidos de otros líquidos no inflamables 
que no presenten características de toxicidad, corrosividad ni inflamabilidad, utilizar aserrín. 
  

- El personal debe estar capacitado para actuar en caso de derrame de sustancias peligrosas. 

Responsable: Generadores y operarios encargado de la recolección de RESPEL 

 

MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento en la fuente 

Escenario de Riesgo: 
Capacidad de almacenamiento al límite (saturación sitios de 
almacenamiento central) 

1. Acciones preventivas frente a la capacidad de almacenamiento al límite (saturación 
sitios de almacenamiento central) 

- Garantizar el cumplimiento de las frecuencias de recolección pactadas con el gestor externo 
de RESPEL con riesgo biológico. 

- Solicitar con anterioridad a los gestores especializados, la recolección de RESPEL con riesgo 
químico. 

- Revisar permanentemente la cantidad de RESPEL almacenados, evidenciando su saturación. 

- Contar con sitios de almacenamiento central cuya capacidad esté acorde con las frecuencias 
establecidas por las normas legales. 

Responsables: Personal designado para el manejo de sitios de almacenamiento central. 

2. Acciones Correctivas frente a la capacidad de almacenamiento al límite (saturación 
sitios de almacenamiento central) 

- Contar con una base de datos de gestores especializados que puedan prestar servicios 
especiales de recolección, transporte y manejo final de RESPEL, en el marco del cumplimiento 
de las normas legales. En caso de que la saturación se deba al incumplimiento por parte de los 
gestores especializados. 

- Incrementar la frecuencia de recolección por parte de los gestores externos, en caso de que 
la saturación se deba a un incremento inusitado en la generación de RESPEL de manera 
temporal. 
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MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento en la fuente 

Escenario de Riesgo: 
Capacidad de almacenamiento al límite (saturación sitios de 
almacenamiento central) 

- Incrementar la capacidad instalada para el almacenamiento, en caso de que el incremento en 
la generación de RESPEL sea de manera permanente. 

Responsables: Servicios Institucionales 

 

MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento  

Escenario de Riesgo: Incendio 

1. Acciones preventivas frente a un incendio 

- Almacenar correctamente los residuos, teniendo en cuenta las incompatibilidades que puedan 
propiciar un incendio. 

- Señalizar las zonas de almacenamiento con letreros que indiquen la prohibición de fumar. 

- Realizar mantenimiento preventivo frente a las instalaciones eléctricas de las zonas de 
almacenamiento. 

- No saturar los sitios de almacenamiento hasta su máxima capacidad, implicando la 
concentración de grandes cantidades de residuos. 

- Contar con los números telefónicos de los bomberos y demás instituciones competentes. 

- Realizar jornadas de simulacro con la brigada de emergencia de la institución. 

Responsables: Servicios Institucionales  

2. Acciones Correctivas frente a un incendio 

- Mantener cargados los extintores y que sean adecuados de acuerdo al tipo de fuego que se 
pudiere presentar tipo A, B, C, entre otros. 

- La persona que detecte cualquier situación que indique la ocurrencia de un incendio, dará 
aviso a la brigada de emergencia y se evacuará el sitio. 

- Se llamará a los bomberos y a las instituciones competentes. 

- Los residuos generados después del incendio, serán manejados como RESPEL. 
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MEDIDAS DE CONTINGENCIAS ASOCIADAS AL MANEJO DE RESPEL 

Actividad de Manejo: Almacenamiento  

Escenario de Riesgo: Incendio 

Responsables: Servicios Institucionales 
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14. CONCLUSIONES 

 La gestión integral de los RESPEL Institucionales es una labor que debe desarrollarse 

fundamentada en los principios establecidos en la política ambiental para la gestión integral de 

residuos o desechos peligrosos de Colombia; la cual establece una estrategia jerarquizada que 

parte desde la prevención y minimización de la generación en el origen y considera las 

alternativas técnicas y tecnológicas para el aprovechamiento, valorización, tratamiento y 

disposición final adecuadas. 

 

 Con la evalución de este proyecto se logran obtener datos importantes para una correcta gestión 

de los RESPEL en las instituciones que estuvieron bajo estudio, por lo tanto se actualiza la 

información de la gestión actual y se permite generar nuevos mecanismos para mejorar sus 

falencias. 

 

 La prevención y minimización en la generación de los RESPELtiene como principio  ser la 

base de la gestión integral, parte fundamentalmente de los procesos de formación y educación 

en un contexto de sensibilización ambiental que busca mejorar las condiciones de calidad de 

vida de las comunidades institucionales. 

 

 Pese a los vacíos normativos existentes y de manera específica a la falta de especificidad en la 

normativa Colombiana para la gestión de los RESPEL las instituciones estudiadas en este 

proyecto, deben desarrollar programas  específicos  de gestión para que sean ejemplo de 

compromiso ambiental y responsabilidad social. 

 

 Para lograr un sistema efectivo de gestión de los RESPEL en las instituciones evaluadas es 

prioritario centrar los esfuerzos en las actividades de segregación y clasificación en la fuente, 

para lo cual se requiere además de las estrategias de educación y sensibilización, un apoyo 

institucional que permita el beneficio económico atribuido a su gestión. 

 

 Con la implementación y desarrollo de las estrategias de gestión propuestas se espera originar 

un cambio superador respecto al manejo de los RESPEL en las instituciones y proporcionar a 

las comunidades estudiantiles soluciones seguras, con los cuales será posible: 

- Disponer en un lugar seguro y apropiado para los RESPEL. 

- Evitar la contaminación ambiental y los impactos en la salud originados por la disposición 

inadecuada de residuos de los RESPEL. 

 Las estrategias de educación ambiental son un plan global e integral de principios y líneas de 

actuación, que orientan las acciones presentes y futuras en materia de educación ambiental de 

las instituciones. En Colombia, dentro del ámbito de la educación formal, desde hace varios 

años se han venido introduciendo institucionalmente elementos relacionados con el medio 
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ambiente, sobre todo en aquellas cuyo objeto de estudio están vinculados a los sistemas 

ambientales, permitiendo esto entonces articular de manera eficiente la divulgación en las 

instituciones sobre la gestión de de los RESPEL, logrando abarcar un sistema difusor de 

información involucrando secuencialmente a los miembros de la comunidad institucinal.  
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15. RECOMENDACIONES 

 

 Se hace necesario fomentar el cumplimiento de las estrategias y cciones propuestos para el 

manejo de los RESPEL, a través del ajuste de la normativa, el desarrollo y fortalecimiento de 

canales de comunicación responsable entre productores y consumidores sobre el manejo de los 

mismos, con el fin de crear conciencia en la comunidad Institucional y armonizar los procesos 

de educación ambiental. 

 

 Ofrecer información sobre los sistemas de gestión aplicables a los RESPEL, a través de la 

instrucción, para que la s comunidades Institucionales en su conjunto participen en el 

establecimiento de un sistema de gestión eficiente y dinámica, para la minimización y manejo 

integral de los RESPEL. 

 

 Implementar y apoyar Campañas ambientales dentro de un programa de sensibilización para 

promover la prevención en la generación y el reciclaje  de los RESPEL. 

 

 Realizar evaluación constante de los Programas de Gestion y manejo de los RESPEL para 

proponer nuevas tecnologías de tratamiento y disposición final para los residuos, que permitan 

minimizar los impactos en el ambiente y la salud humana asociados a la disposición final 

inadecuada. 
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17. ANEXOS 

 

17.1. ANEXOS A: INVENTARIOS  

 

Documentos prestado por las Instituciones bajo estudio sobre los inventarios de compras que 

realizan. 

 



 

75 
 

 

 

 



 

76 
 

 

 

 

  

 

 



 

77 
 

  



 

78 
 

  



 

79 
 

 

 



 

80 
 

  

 



 

81 
 

 

 



 

82 
 

 



 

83 
 

17.2. ANEXOS B: EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

Se muestran las evidencias fotográficas registradas en las inspecciones realizadas a las instituciones 

bajo estudio. 
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